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Doctora 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA  

Juez Séptimo Civil Municipal de Cali 

j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Ref.:   Radicado:   760014003007-2022-00776-00 

Proceso:   VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

Demandante:  LUISA FERNANDA CORREA VELÁSQUEZ 

Demandados:  CORPUS Y ROSTRUM S.A.S y OTRO 

CONTESTACIÓN DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES 

 

Respetada señora Juez Mejía Zapata, 

 

ALEXANDER BERMÚDEZ CORREA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.037.595.791 de Envigado, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional No. 231.337 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado 

especial de CORPUS Y ROSTRUM S.A.S, sociedad legalmente constituida, con domicilio 

principal en la ciudad de Cali, identificada con NIT. 805.000.720-5, representada legalmente 

por la señora DIANA ALEJANDRA LIMA ROSERO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad 

de Cali e identificada con la cédula de ciudadanía No. 27.094.603, me dirijo ante su despacho 

dentro de la oportunidad procesal correspondiente para presentar CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA, instaurada por LUISA FERNANDA 

CORREA VELÁSQUEZ, por lo que comedidamente solicito se tenga en consideración, al 

momento de proferir sentencia, los argumentos expuestos en esta respuesta. 

 

I.  A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Con fundamento en la contestación de esta demanda, por considerarlas infundadas, por no 

existir causa, daño antijurídico, nexo causal, culpa o conducta ilícita alguna y no existir 

obligación alguna de reparación a cargo de mi defendida, nos oponemos a todas y cada una 

de las pretensiones y en especial a que se declare responsable a CORPUS Y ROSTRUM S.A.S, 

toda vez que las actuaciones que se desplegaron a cargo de esta institución han sido acordes 

con los protocolos clínicos establecidos, cumpliendo con su deber de cuidado y bajo los 

parámetros de la lex artis. 

 

La demandante fundamenta sus pretensiones en el supuesto incumplimiento contractual 

por parte del Dr. CARLOS ALBERTO GÓMEZ VALDIVIESO, relacionado con procedimiento 

reconstructivo de extracción de biopolímeros. Bajo ese panorama, debe indicarse que el 

vínculo contractual y la relación médico-paciente surgió y se mantuvo entre la señora LUISA 

FERNANDA CORREA VELÁSQUEZ y el especialista Dr. CARLOS ALBERTO GÓMEZ 

VALDIVIESO, por lo cual, no se puede aducir relación alguna con CORPUS Y ROSTRUM S.A.S 

que comprometa su responsabilidad. 

 

Por otra parte, la actora no acredita ni prueba sus afirmaciones, al respecto, se debe tener 

en cuenta que, a la luz del artículo 167 del Código General del Proceso, quien tiene la carga 

de la prueba es la demandante, luego, si no se acredita los supuestos de hecho, deberá el 

juzgador negar las pretensiones de la demanda. 

 

Consecuentemente, nos oponemos a que se condene a mi representada a pagar a la 

demandante cualquier suma de dinero, pues el daño que alega la parte actora, no se generó 

por una inadecuada práctica médica y mucho menos por una actuación negligente, 

imprudente o imperita por parte de mi defendida; pues como se manifestó al inicio, se 

mailto:j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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probará con la presente contestación y a lo largo del proceso, que la conducta desplegada 

por CORPUS Y ROSTRUM S.A.S fue adecuada, prudente, perita, acorde con los protocolos y 

a la lex artis; lo que quiere decir que actuó sin mediar culpa en ninguno de sus grados. 

 

Se itera que todos los perjuicios solicitados deben ser probados y adicionalmente, y se 

resalta que el daño invocado por la actora no tiene nexo causal con la conducta ejecutada 

por mi mandante. 

 

Ahora bien, cabe mencionar que en la tercera (3) pretensión declarativa de la demanda, se 

solicita por la demandante declarar a mi defendida: “(…) solidariamente responsable de 

la devolución del dinero consignado e invertido por la señora LUISA FERNANDA CORREA 

VELASQUEZ (…) por ser la clínica donde fue realizada la operación”, sin que previamente la 

actora deprecara la responsabilidad civil contractual de mi poderdante o la declaratoria de 

incumplimiento contractual de CORPUS Y ROSTRUM S.A.S frente a la relación negocial 

objeto de análisis. Al respecto cabe precisar que la redacción de esta pretensión, que es 

condenatoria, debe estar antecedida de una declaración previa, que en el presente asunto, 

no se cumple. 

 

En virtud de lo expuesto anteriormente, respetuosamente solicito a la señora Juez, rechace 

de plano las pretensiones de la demanda y condene en costas a la promotora de la acción 

que nos convoca. 

 

II.  A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO 1: No nos consta por tratarse de cuestiones ajenas a la entidad que represento, 

por cuanto no es de nuestro conocimiento el domicilio de la aquí demandante, ni tampoco 

si debió desplazarse de una ciudad a otra para la valoración aludida. En virtud de lo anterior, 

deberá la demandante atender la carga probatoria que le impone el artículo 167 del Código 

General del Proceso.  

 

Es importante indicar que, entre CORPUS Y ROSTRUM S.A.S y la señora LUISA FERNANDA 

CORREA VELÁSQUEZ, no existió vínculo contractual alguno, la atención de la paciente 

obedeció estrictamente a una relación médica con el médico cirujano plástico CARLOS 

ALBERTO GÓMEZ VALDIVIESO. 

 

Adicionalmente, se debe indicar que no es cierto que la demandante acudiese a realizarse 

una valoración en la clínica CORPUS Y ROSTRUM S.A.S, pues aquella solicitó su consulta 

directamente con el doctor GÓMEZ VALDIVIESO, sin que la institución que represento 

hubiese mediado en tal actuar.  

 

AL HECHO 2: No es cierto, por cuanto el diagnóstico emitido por el doctor CARLOS 

ALBERTO GÓMEZ VALDIVIESO, se presenta de forma incompleta en la demanda, tal y como 

se puede verificar en nota de Historia Clínica del 20 de enero de 2020 en la que se consigna 

el siguiente diagnóstico: “1. Secuelas de biopolímeros 2. Alogenósis iatrogénica 3. 

Síndrome de Asia a descartar”1, como se observa a continuación:  

 

 
1 Historia clínica de la paciente Luisa Fernanda Correa Velásquez, doctor Carlos Gómez, diagnóstico del 20 de enero de 2020. 
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AL HECHO 3: Por contener varias manifestaciones de hecho nos permitimos pronunciarnos 

de la siguiente manera:  

 

a) De acuerdo con la historia clínica de la actora, es cierto que el profesional de la salud, 

doctor GÓMEZ VALDIVIESO propuso como tratamiento al diagnóstico de la demandante, el 

retiro de los biopolímeros encontrados en su cuerpo que corresponden al procedimiento 

previo a la valoración e intervención del galeno en mención. Se debe aclarar que el 

procedimiento realizado a la paciente fue una cirugía reconstructiva y no una cirugía plástica 

o estética con fines de embellecimiento.  

 

Respecto a la diferencia entre cirugías estéticas y cirugías con fines reconstructivos, 

mediante Resolución No. 5592 de 2015 del Ministerio de Salud y Protección Social, por virtud 

de la cual se define, aclara y actualiza integralmente el Plan Beneficios en Salud, en su 

artículo 8°, consagró su distinción en los siguientes términos:  

  

“7. Cirugía plástica estética, cosmética o de embellecimiento: Procedimiento 

quirúrgico que se realiza con el fin de mejorar o modificar la apariencia o el aspecto del 

paciente sin efectos funcionales u orgánicos. 

  

8. Cirugía plástica reparadora o funcional: Procedimiento quirúrgico que se practica 

sobre órganos o tejidos con la finalidad de mejorar, restaurar o restablecer la función de 

los mismos, o para evitar alteraciones orgánicas o funcionales. Incluye reconstrucciones, 

reparación de ciertas estructuras de cobertura y soporte, manejo de malformaciones 

congénitas y secuelas de procesos adquiridos por traumatismos y tumoraciones de 

cualquier parte del cuerpo.” (subrayado fuera del texto). 

 

De igual manera, la Corte Constitucional en sentencia T-592 del 2016 realizó la siguiente 

precisión: 

 

“Como consecuencia de lo expuesto, en reiterada jurisprudencia, la Corte ha señalado que 

existen dos modalidades distintas de cirugías plásticas que persiguen 

propósitos disimiles. Así, por una parte, se encuentran los 

procedimientos cosméticos o de embellecimiento, cuando lo que se busca es 

mejorar tejidos sanos para cambiar o modificar la apariencia física de una 

persona; y por la otra, los procedimientos funcionales o reconstructivos, que 

apuntan a corregir alteraciones que afecten el funcionamiento de un órgano o 

a impedir afecciones psicológicas que le impiden a una persona llevar una vida 

en condiciones dignas.”2 (Negrilla y subrayado fuera del texto). 

 

En cuanto a lo precisado en la literatura médica, sobre este tipo de procedimientos, se 

destaca:  

 

“Uno de los médicos entrevistados, profesor de cirugía plástica en la ciudad asegura que 

la única técnica útil para el retiro de biopolímeros es la cirugía abierta, que el paso por 

todas las otras técnicas, pero la única que garantiza un resultado más efectivo es la técnica 

abierta. Enfatiza que uno de los procedimientos para entender la magnitud de la infiltración 

de biopolímeros en el cuerpo y con ella decidir el manejo del paciente es la resonancia 

magnética nuclear. Él y otros cirujanos consideran que esta cirugía no es estética 

sino una cirugía reconstructiva, donde hay que hacer grandes incisiones, donde 

se retira una gran cantidad de tejido afectado; otro de los cirujanos compara la 

magnitud del procedimiento como una amputación. Ninguna técnica quirúrgica 

 
2 Corte Constitucional. Sentencia T- 592 del 08 de octubre de 2016. M.P.: Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
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asegura el retiro del 100% de la cantidad de polímero inyectado.”3 (Negrilla y 

subrayado fuera del texto). 

 

Por consiguiente, en el caso en concreto, el doctor GÓMEZ VALDIVIESO se obligó a practicar 

una cirugía plástica reconstructiva o funcional con el propósito de extraer parte del material 

que la paciente tiene alojado en los glúteos, mismo que altera el funcionamiento adecuado 

de su cuerpo; es así como la obligación por él asumida, se orientó a efectuar dicha 

intervención utilizando todo su conocimiento y las técnicas clínicamente recomendadas bajo 

la lex artis, con la finalidad de mejorar el funcionamiento orgánico de sus glúteos. Lo 

anterior, sin garantizar un resultado, siendo entonces que la naturaleza del compromiso 

contractual adquirido por el profesional de la medicina correspondió a una obligación de 

medios y no de resultado, tal y como se le explicó a la paciente a través del consentimiento 

informado, el cual fue leído y suscrito por esta: 

 

 

 
 

En igual sentido se verifica dentro del “ANEXO CONSENTIMIENTO FIRMADO”, firmado por 

la actora el 03 de febrero de 2020:  

 

 
 

 
3 Carlos Alejandro López Albán. Aplicación de biopolímeros o sustancias modelantes como un problema de salud pública en la 
ciudad de Cali. Universidad Del Valle Facultad De Salud. Maestría en Salud Pública. Cali, 2018. 
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b) Respecto a lo señalado por la parte demandante cuando refiere: “el cual de acuerdo con 

especificaciones del galeno debía realizarse lo más pronto posible dado el peligro a la salud 

que la sustancia sintética le ocasionaba a mi mandante.” no nos consta, por cuanto no se 

logra advertir en la historia clínica que el profesional haya efectuado tal indicación. 

 

Al respecto, este dicho por la accionante, fue aclarado en repuesta a petición del 27 de 

diciembre de 2021, en la que se indicó por parte del codemandado: 

 
 

AL HECHO 4:  No nos consta, por cuanto no ha sido posible visualizar la resonancia aludida 

en este hecho, pese a las múltiples solicitudes efectuadas por esta representación a la 

apoderada de la demandante, por medio de correos electrónicos del 22 y 24 de febrero de 

2023, así como tampoco se observan dentro del expediente digital del proceso. 

 

No obstante, en la historia clínica aportada, se logra advertir la información que se muestra 

a continuación: 
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De igual forma, en repuesta a petición del 27 de diciembre de 2021, se logra extraer lo 

siguiente: 

 

 
 

En virtud de lo anterior, deberá la demandante atender la carga probatoria que le impone 

el artículo 167 del Código General del Proceso.  

 

AL HECHO 5: No nos consta por tratarse de situaciones ajenas a la entidad que represento, 

sin embargo, ni en la historia clínica ni en las pruebas obrantes en el plenario, se logra 

verificar que el doctor GÓMEZ VALDIVIESO haya sugerido a la paciente el procedimiento de 

video endoscopia. En igual sentido, no se aprecia anotación alguna en la que el profesional 

haya afirmado que, con la intervención reconstructiva a practicar, se pueda retirar la mayor 

cantidad de biopolímeros presentes en la cavidad corporal de la paciente.  

 

En ese sentido, cabe resaltar que ambos procedimientos contienen técnicas contrarias entre 

sí, a saber: procedimiento técnica abierta y video endoscopia. El primero de ellos, alude a 

incisiones en el cuerpo de los pacientes que permite una directa y mayor visibilidad de la 

zona comprometida por el material, permitiendo mayor control para la extracción. En cuanto 

al segundo, corresponde a una técnica cerrada por medio del cual se introducen equipos 

médicos con una cámara añadida que permiten ver en formato de imagen el interior de la 

zona corporal, lo que significa una inspección indirecta que dificulta una visión total y amplia 

del área.4 

 

De igual forma, una vez examinada la historia clínica de la paciente, se logra advertir dentro 

de la nota operatoria del 04 de febrero de 2020, los actos quirúrgicos que acreditan la 

realización de una cirugía por medio de técnica abierta. Veamos:  

 

 
4 Disponible en: https://www.sinbiopolimeros.com/tecnica-abierta-o-cerrada-para-retirar-el-biopolimero/  

https://www.sinbiopolimeros.com/tecnica-abierta-o-cerrada-para-retirar-el-biopolimero/
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De igual forma, en nota de enfermería del 05 de febrero de 2020, se verifica herida 

quirúrgica en glúteos producto de la técnica en mención: 

 

 
 

AL HECHO 6: No nos consta por tratarse de cuestiones ajenas a la entidad que represento.  

   

Es importante indicar que entre CORPUS Y ROSTRUM S.A.S y la señora LUISA FERNANDA 

CORREA VELÁSQUEZ no existió un vínculo contractual, la atención de la paciente obedeció 
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estrictamente a una relación médica y contractual con el especialista CARLOS ALBERTO 

GÓMEZ VALDIVIESO. 

 

AL HECHO 7:  No nos consta por tratarse de cuestiones ajenas a la entidad que represento.  

   

Es importante indicar que, entre CORPUS Y ROSTRUM S.A.S y la señora LUISA FERNANDA 

CORREA VELÁSQUEZ, no existió un vínculo contractual, la atención de la paciente obedeció 

estrictamente a una relación médica y contractual con el profesional de la salud CARLOS 

ALBERTO GÓMEZ VALDIVIESO. 

 

AL HECHO 8:  No nos consta, no es conocimiento de CORPUS Y ROSTRUM S.A.S que la 

señora CORREA VELÁSQUEZ haya alquilado un apartaestudio en los términos expuestos en 

la demanda. Tampoco se explica que lo anterior configure parte del perjuicio que se deriva 

del daño por ella alegado. Deberá la demandante atender la carga probatoria que le impone 

el artículo 167 del Código General del Proceso.  

 

Finalmente cabe resaltar el yerro en el que incurre la apoderada del extremo activo por 

cuanto el nombre mencionado: “DIANA CORREA” no corresponde al de la accionante señora 

LUISA FERNANDA CORREA VELÁSQUEZ.  

 

AL HECHO 9: No nos consta el domicilio de la aquí demandante, ni tampoco si frente a las 

asistencias a controles postquirúrgicos debió desplazarse de una ciudad a otra.  

 

En este punto es importante advertir al despacho que a raíz de la pandemia derivada de 

COVID -19, el Gobierno Nacional por medio del Decreto 417 de 2020 declaró la emergencia 

sanitaria, en virtud de la cual la Superintendencia Nacional de Salud y la Secretaria Distrital 

de Salud del Valle del Cauca, ordenaron el cierre de las instalaciones de clínicas de cirugías 

plásticas y estéticas, como es el caso de  CORPUS Y ROSTRUM S.A.S, para dar cumplimiento 

a lo allí ordenado, por lo que los controles postquirúrgicos que ocurrieron con posterioridad 

a la reapertura, se presentaron dentro del consultorio privado del doctor GÓMEZ 

VALDIVIESO, una vez se pudo realizar la reactivación de operaciones clínicas.  

 

AL HECHO 10: No nos consta por ser hechos ajenos a la entidad que represento, sin 

embargo, sobre este punto se resalta que en consentimiento informado suscrito por la 

paciente en el consultorio del doctor GÓMEZ VALDIVIESO , denominado: “SOLICITUD DEL 

MÉDICO TRATANTE AL PACIENTE PARA EL OTORGAMIENTO DEL CONSENTIMIENTO 

INFORMADO EN INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS Y PROCEDIMIENTOS ESPECIALES”, de 

manera expresa se indicó la presencia de infecciones como uno de los riesgos previsibles 

para ese tipo de tratamientos, lo cual fue aceptado, como así se desprende de la suscripción 

del documento a saber: 
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En idéntico sentido, consta dentro del documento nombrado “ANEXO COSENTIMIENTO 

INFORMADO”, como se indica a continuación: 

 

 
 

Por otro lado, cabe precisar que, según manifestación de la propia demandante, dicho 

episodio de infección “fue tratado con antibiótico y otros procedimientos”, lo que permite 

inferir que el tratamiento farmacológico indicado por el doctor GÓMEZ VALDIVIESO surtió 

el efecto deseado para contrarrestar el diagnostico previamente señalado, cumpliendo de 

esta manera con las conductas profesionales exigidas por la lex artis.  
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AL HECHO 11: No nos consta los cambios en la forma anatómica de los glúteos de la 

demandante. No obstante, incurre la actora en una contradicción, pues al referir que la 

hinchazón disminuyó, ello implica ciertamente un cambio o modificación notoria en la 

fisonomía de la zona corporal aludida, lo que permite concluir que no permaneció igual y 

que ello deriva del procedimiento que el galeno tratante efectuó.  

 

Asimismo, se verifica en repuesta a petición emitida por el apoderado del doctor GÓMEZ 

VALDIVIESO, fechado el 27 de diciembre de 2021, lo siguiente: 

 
AL HECHO 12: No nos consta por tratarse de hechos aislados a la entidad que represento. 

Sin embargo, como se manifestó previamente, los procedimientos referidos por la 

accionante corresponden a técnicas completamente diferentes y de acuerdo con lo 

plasmado en la historia clínica de la paciente, no se mencionó el procedimiento de video 

endoscopia por parte del galeno, al igual que las afirmaciones tendientes a asegurar la 

mayor extracción posible de los biopolímeros, ni la advertencia de que la vida de la paciente 

corriese peligro.  

 

AL HECHO 13: No nos consta por tratarse de cuestiones ajenas a la entidad que 

represento. 

 

Es importante indicar que en el acervo probatorio no existe elemento alguno que permita 

dar por sentado que el doctor GÓMEZ VALDIVIESO se haya obligado a disminuir el volumen 

de los glúteos o garantizar un resultado especifico, por el contrario, de acuerdo a los 

registros clínicos allegados, es claro en establecer que el procedimiento a practicar es 

reconstructivo, es decir, se procuró salvaguardar el funcionamiento de los glúteos de la 

demandante a través del retiro del material sintético que se aloja en su corporeidad, siendo 

entonces que la naturaleza del compromiso contractual adquirido por el profesional de la 

medicina correspondió a una obligación de medios y no de resultado. Así se aprecia en la 

historia clínica5: 

 

 
 

 
5 Historia clínica de la paciente Luisa Fernanda Correa Velásquez, Clínica Corpus y Rostrum S.A.S. 
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AL HECHO 14: No nos consta por tratarse de cuestiones ajenas a la entidad que 

represento.  

 

Es importante indicar que, según la información que reposa en la historia clínica de la 

paciente, el área intervenida en el procedimiento realizado por el profesional de la salud 

correspondió anatómicamente a los glúteos de la demandante y no a sus miembros 

inferiores (muslos), como se expresó en el libelo.  

 

AL HECHO 15: No nos consta por tratarse de cuestiones ajenas a la entidad que 

represento. En virtud de lo anterior, deberá la demandante atender la carga probatoria que 

le impone el artículo 167 del Código General del Proceso.  

 

Es importante indicar que, entre CORPUS Y ROSTRUM S.A.S y la señora LUISA FERNANDA 

CORREA VELÁSQUEZ no existió un vínculo contractual, la atención de la paciente obedeció 

estrictamente a una relación médica con el doctor cirujano plástico CARLOS ALBERTO 

GÓMEZ VALDIVIESO.  

 

AL HECHO 16: No nos consta por tratarse de cuestiones ajenas a la entidad que 

represento. En virtud de lo anterior, deberá la demandante atender la carga probatoria que 

le impone el artículo 167 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, se advierte por esta representación que, en la conversación citada en este 

hecho, se da respuesta a persona diferente a la señora demandante, pues el doctor se 

refiere a “Diana”, lo que permite determinar la divergencia en la identidad de la persona a 

quien va destinado el mensaje citado.  

 

AL HECHO 17: No nos consta por tratarse de cuestiones ajenas a la entidad que 

represento. En virtud de lo anterior, deberá la demandante atender la carga probatoria que 

le impone el artículo 167 del Código General del Proceso.  
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Frente a este hecho es importante advertir que, según las pruebas aportadas, no obra en 

el plenario elemento de convicción alguno que logre demostrar que el médico cirujano o la 

asistente de aquel le comunicará a la paciente que iba a cesar la atención médica, por el 

contrario, se demuestra que el doctor dirigió a la paciente a los canales adecuados de 

atención, por cuanto el número telefónico por el que la paciente pretendía seguir en contacto 

con el profesional era de estricto uso personal. 

 

En igual sentido, se destaca lo expuesto en repuesta a petición emitida por el apoderado 

del doctor GÓMEZ VALDIVIESO, fechado el 27 de diciembre de 2021, donde se señala: 

 

 
 

Se insiste que entre CORPUS Y ROSTRUM S.A.S y la señora LUISA FERNANDA CORREA 

VELÁSQUEZ no existió un vínculo contractual, la atención de la paciente obedeció 

estrictamente a una relación médica con el médico cirujano plástico CARLOS ALBERTO 

GÓMEZ VALDIVIESO.  

 

AL HECHO 18: No nos consta por tratarse de cuestiones ajenas a la entidad que 

represento.  

 

Frente a este hecho se itera que, según las pruebas aportadas, no obra en el plenario prueba 

alguna que logre demostrar que el médico cirujano o la asistente de aquel le comunicará a 

la paciente que iba a cesar la atención médica, por el contrario, se demuestra que el doctor 

dirigió a la paciente a los canales adecuados de atención. 

 

De igual forma, adviértase el yerro en el que incurre la apoderada del extremo activo por 

cuanto el nombre mencionado: “Diana Correa” no corresponde al de la accionante señora 

LUISA FERNANDA CORREA VELÁSQUEZ.  

 

En virtud de lo anterior, deberá la demandante atender la carga probatoria que le impone 

el artículo 167 del Código General del Proceso.  

 

AL HECHO 19: No nos consta por tratarse de cuestiones ajenas a la entidad que 

represento. Sin embargo, se enfatiza en que no existe prueba que corrobore las afirmaciones 

de la parte actora frente la necesidad operatoria aparentemente expuesta por el médico 

tratante, al igual que el porcentaje de invasión del material en los glúteos de la paciente. 

 

Es importante indicar que, entre CORPUS Y ROSTRUM S.A.S y la señora LUISA FERNANDA 

CORREA VELÁSQUEZ, no existió un vínculo contractual, la atención de la paciente obedeció 

estrictamente a una relación médica con el doctor cirujano plástico CARLOS ALBERTO 

GÓMEZ VALDIVIESO.  
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AL HECHO 20:  No nos consta, por cuanto no ha sido posible visualizar la resonancia 

aludida en este hecho, a pesar de las solicitudes efectuadas por esta representación a la 

apoderada de la demandante, por medio de correo electrónicos fechados del 22 y 24 de 

febrero de 2023, ni tampoco se percibe dentro del expediente digital del proceso. 

 

No obstante, en la historia clínica aportada, se logra advertir la información que se muestra 

a continuación: 

 
 

De igual forma, en repuesta a petición emitida por el apoderado del doctor GÓMEZ 

VALDIVIESO, fechado el 27 de diciembre de 2021, se logra extraer lo siguiente: 

 

 
 

En virtud de lo anterior, deberá la demandante atender la carga probatoria que le impone 

el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

AL HECHO 21: No nos consta por tratarse de cuestiones ajenas a la entidad que 

represento.  

 

Se advierte que en la redacción de este hecho, la apoderada de la parte demandante induce 

a confusión, por cuanto no es clara en la redacción al referir que:  

 

“El especialista que analizo (sic) la resonancia realizada por mi poderdante el 20 de 

noviembre de 2021, le indico (sic) que los biopolímeros estaban esparcidos por todos sus 

muslos hasta llegar a su pelvis y le manifestó que no puede determinar cuánto porcentaje 

de biopolímeros fue retirado por usted en cirugía del 04 de febrero de 2020 “(negrilla y 

subrayado fuera del texto). 

 

De igual forma, se reitera que, como se logra evidenciar con los elementos probatorios 

obrantes en el plenario, el profesional de la salud Dr. GÓMEZ VALDIVIESO cumplió con su 

deber informativo materializado en las diversas explicaciones sobre la naturaleza del 

procedimiento y la complejidad del retiro del material, por ende, no se puede adjudicar 

responsabilidades propias de las obligaciones de resultado cuya injerencia en este proceso 

no tienen cabida, por configurarse en realidad una obligación de medios. 

 

AL HECHO 22: No nos consta por tratarse de hechos que competen exclusivamente a lo 

acordado entre el médico demandado y la paciente actora respecto al procedimiento 

quirúrgico realizado.  

 

Sin embargo, cabe destacar que en la historia clínica de la paciente y demás pruebas 

aportadas, no se constata dato clínico que permita corroborar un porcentaje especifico de 

extracción de biopolímeros, lo que imposibilita determinar si el mismo fue insignificante, 

máxime cuando, como ya se ha explicado en líneas precedentes, la obligación a cargo del 
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cirujano correspondió a una de medio y no a una de resultado, por enmarcarse en un 

procedimiento estrictamente reconstructivo.  

 

En concordancia con lo anterior, remitiéndonos a las explanaciones rendidas por el médico 

tratante y plasmadas en la historia clínica de la señora CORREA VELÁSQUEZ6, el 

procedimiento de retiro de biopolímeros por cualquiera de los métodos existentes, no 

garantiza la extracción total del producto, como se muestra a continuación:  

 

 
 

 

 

 
6 Historia clínica de la paciente Luisa Fernanda Correa Velásquez, doctor Carlos Gómez, diagnóstico del 20 de enero de 2020. 
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En cuanto al tipo de técnica usada para el procedimiento, consta en repuesta a petición 

emitida por el apoderado del doctor GÓMEZ VALDIVIESO, fechado el 27 de diciembre de 

2021, que la practicada consistió en una cirugía abierta, de acuerdo a lo siguiente: 
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AL HECHO 23: Es cierto conforme prueba documental obrante en el plenario. En la historia 

clínica de la señora CORREA VELÁSQUEZ7 en el Centro Médico Santuario SAS, se logra 

apreciar que el especialista, doctor CARLOS ALBERTO RÍOS, coincide con el diagnóstico 

inicialmente dictaminado por el profesional de la salud, doctor GÓMEZ VALDIVIESO.  

 

Adicionalmente, es relevante puntualizar que se alude a asimetrías en la zona de los glúteos 

de la paciente, lo que contraría las manifestaciones de la accionante en hechos precedentes, 

donde expone que sus glúteos conservaron idéntica forma y volumen a la pre-existencia del 

procedimiento reconstructivo ejecutado por el galeno demandado.  

 

De igual forma, se hace alusión a la presencia de cicatriz que permite verificar que la 

paciente fue sometida a un tratamiento con técnica abierta. Así consta en la historia clínica 

referenciada: 

 

 
 

AL HECHO 24: Es cierto conforme obra en la prueba allegada por la parte demandante, 

historia clínica del 20 de noviembre del 2020, CENTRO MÉDICO SANTUARIO SAS, doctor 

CARLOS ALBERTO RIOS GARCIA - CIRUJANO PLÁSTICO, RECONSTRUCTIVO Y DE LA 

MANO. 

 

Como se ha enfatizado por esta representación, el procedimiento sugerido por el doctor 

RÍOS GARCÍA guarda similitud con el que presentó en su momento el cirujano GÓMEZ 

VALDIVIESO, destacando la imposibilidad de retirar el 100% del alógeno radicado en el 

cuerpo de la paciente y que el porcentaje de extracción se supedita a las condiciones 

orgánicas propias de la paciente. Veamos: 

 

 
7 Historia clínica de la paciente Luisa Fernanda Correa Velásquez del 25 de noviembre de 2020. Centro Médico Santuario SAS. 
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AL HECHO 25: Por contener varias manifestaciones de hecho, nos permitimos 

pronunciarnos de la siguiente manera:  

 

a) Respecto a la aseveración de la parte demandante en la que señala que, de conformidad 

con el diagnóstico rendido por el profesional en la salud, doctor RÍOS GARCÍA, se ve 

comprometida seriamente su salud, es cierto, por cuanto así consta en historia clínica de la 

paciente en el Centro Médico Santuario SAS. 

 

No obstante, la afectación que resalta la promotora de la demanda, no guarda conexión con 

la actividad médica desplegada por el Dr. GÓMEZ VALDIVIESO, sino que se desprende 

directamente de procedimiento previo por medio del cual los biopolímeros (alógenos) 

ingresaron en su organismo, como se registra en el acápite de enfermedad actual de la 

historia clínica en mención:  

 

 
 

b) Respecto a la afirmación:  

 

“en la cirugía que le fue realizada a la señorita Diana Correa el 04 de febrero de 2020 por 

el demandado, NO se extrajo el porcentaje de biopolímeros que al momento de contratar 

los servicios del profesional de la salud le aseguro extraer, en el sentido que si bien mi 

mandante es consiente que ES IMPOSIBLE EXTRAER LA TOTALIDAD de la sustancia 
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sintética, el demandado se comprometió a utilizar la TECNICA ABIERTA o video 

endoscópica, la cual consiste en una cirugía para la extracción del mismo, asegurando que 

con ella retiraría una CANTIDAD SIGNIFICATIVA e IMPORTANTE de BIOPOLIMEROS, dado 

que es la única técnica de extracción de biopolímeros que asegura la mayor extracción de 

biopolímeros, lo que claramente no sucedió” (subrayado fuera del texto). 

 

En primer lugar, no es cierto que se le haya practicado intervención quirúrgica a “la señorita 

Diana” como lo expresa erróneamente la apoderada de la parte demandante, pues 

nuevamente se menciona que la paciente del caso subexamine corresponde a la señora 

LUISA FERNANDA CORREA VELÁSQUEZ.  

 

En segundo lugar, no nos constan los acuerdos pactados entre la señora CORREA 

VELÁSQUEZ y el doctor GÓMEZ VALDIVIESO, pues escapan del conocimiento de la sociedad 

que represento y se circunscriben exclusivamente a la relación médico-paciente. No 

obstante, es de insistir al despacho que la obligación contraída por el médico tratante fue 

de medios y no de resultado, de lo que se deriva la imposibilidad de garantizar la extracción 

en un porcentaje determinado del referido material, máxime cuando no obra en el 

expediente prueba idónea que permita corroborarlo. 

 

Así las cosas, la parte actora deberá acreditar lo expuesto, a través de los medios probatorios 

que considere pertinentes, conforme a la carga que le asiste según el Artículo 167 del Código 

General del Proceso. 

 

c) Respecto a la aseveración de la parte activa en la que indica que: 

 

 “se produjo un ABANDONO total de la paciente por parte del demandado, al extremo de 

bloquearla de la red social WhatsApp y especificar por medio de su asistente que NO LE 

REALIZARIA OTRA OPERACIÓN, cuando en la historia clínica de fecha 20 de enero de 2020 

se especificó que REQUERIRIA DE MAS INTERVENCIONES QUIRURGICAS; manifestándole 

a mi mandante que NO QUERIA TENER MAS COMUNICACIÓN CON ELLA y que si es su 

deseo LO DEMANDARA.” 

 

No nos consta por tratarse de un hecho ajeno a la entidad que represento, sin embargo, 

valga advertir que no se logra demostrar dentro de las pruebas allegadas por el extremo 

activo, que el especialista se haya obligado a realizar múltiples intervenciones, y, por otra 

parte, que se haya rehusado a practicar más cirugías, por lo que corresponde a la accionante 

la carga procesal de su acreditación. 

 

AL HECHO 26: No nos consta las afirmaciones realizadas respecto al estado de salud, ardor 

constante, incomodidad para permanecer sentada y dolor lumbar referido por la 

demandante, posterior a la cirugía de retiro de biopolímeros practicada. Sin embargo, es 

menester traer a colación que la sintomatología descrita, fue mencionada por la paciente 

previamente al procedimiento practicado por el doctor GÓMEZ VALDIVIESO, tal como se 

puede comprobar en la historia clínica del 20 de enero del 2020 en el motivo de consulta: 

 

 
 

Así las cosas, se puede corroborar que los síntomas padecidos por la paciente guardan 

relación con el procedimiento por medio del cual se inyectó en su corporeidad la sustancia 

sintética denominada biopolímeros y no propiamente con la cirugía reconstructiva posterior 
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efectuada por el galeno, en otras palabras no existe relación de causalidad entre el daño 

alegado en esta demanda y el actuar del profesional de la salud codemandado. Es así como 

la parte actora deberá acreditar lo expuesto, a través de los medios probatorios que 

considere pertinentes, conforme a la carga que le asiste según el Artículo 167 del Código 

General del Proceso. 

 

AL HECHO 27: Por contener varias manifestaciones de hecho, nos permitimos 

pronunciarnos de la siguiente manera:  

 

a) En lo que concierne a la manifestación de la demandante en la que expone “la cirugía de 

retiro de biopolímeros fue cancelada en su totalidad por mi mandante, lo que se traduce en 

el cumplimiento del contrato de su parte”. No nos consta por ser un aspecto enmarcado 

dentro de la órbita negocial entre el cirujano doctor GÓMEZ VALDIVIESO y la paciente 

CORREA VELÁSQUEZ, resultando ajeno al conocimiento de la sociedad que represento. 

 

b) Frente al enunciado por medio de la cual ser afirma que el profesional no realizó el 

procedimiento señalado, no es cierto. Se itera que, de acuerdo a los registros clínicos 

obrantes en el plenario, se acredita que la paciente fue sometida a un procedimiento con 

técnica abierta, y que de la explicación que haya rendido el médico tratante sobre dicho 

método, no se puede afirmar que se haya garantizado la extracción de un porcentaje 

específico que se pueda establecer como “significativo” o la mayor extracción posible, sino 

que, dentro de las técnicas médicas usadas en este tipo de procedimientos reconstructivos, 

el usado es el más recomendado. 

 

c) En cuanto a las circunstancias que se enmarcan al abandono de la paciente a raíz del 

bloqueo de la red social WhatsApp, por parte del doctor GÓMEZ VALDIVIESO, no nos 

constan. Sin embargo, en respuesta a petición emitida por el apoderado del doctor GÓMEZ 

VALDIVIESO calendada el 27 de diciembre de 2021, se logra apreciar lo siguiente:  

 

 

 
 

 
 

En ese sentido, la parte actora deberá acreditar lo expuesto, a través de los medios 

probatorios que considere pertinentes, conforme a la carga que le asiste según el Artículo 

167 del Código General del Proceso. 
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AL HECHO 28: No nos consta por cuanto carece de pruebas que sustenten las 

aseveraciones de la señora CORREA VELÁSQUEZ. En virtud de lo anterior, deberá la 

demandante atender la carga probatoria que le impone el artículo 167 del Código General 

del Proceso. 

 

AL HECHO 29: No nos consta lo aquí relatado ya que ello corresponde a hechos 

absolutamente extraños a mi representada, en esta medida deberá, la demandante, 

acreditar su dicho mediante los medios probatorios pertinentes, útiles y conducentes. 

 

AL HECHO 30: No nos consta lo aquí descrito ya que ello corresponde a hechos totalmente 

aislados de la órbita de mi representada, en esta medida deberá, la demandante, acreditar 

su dicho mediante los medios probatorios pertinentes, útiles y conducentes. 

 

AL HECHO 31: No nos consta. Se hace hincapié por esta representación que, las 

afectaciones en la salud de la señora CORREA VELÁSQUEZ, obedecen en estricto sentido a 

la inyección de alógenos (biopolímeros) en su corporeidad, procedimiento ajeno, tanto a la 

sociedad que represento, como al despliegue médico realizado por el doctor GÓMEZ 

VALDIVIESO, bajo el marco de la cirugía reconstructiva realizada el 04 de febrero de 2020, 

circunstancia que rompe el nexo causal entre el daño alegado y el actuar médico criticado 

en esta acción. 

 

AL HECHO 32: No es cierto, por cuanto no se logra demostrar el incumplimiento por parte 

del médico GÓMEZ VALDIVIESO de sus obligaciones circunscritas al procedimiento 

efectuado el 04 de febrero de 2020, destacando, como se ha reiterado en múltiples 

ocasiones, que las intervenciones reconstructivas se enmarcan dentro de las obligaciones 

de medio y no de resultado. 

 

III.  EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

3.1. INEXISTENCIA DE VÍNCULO CONTRACTUAL ENTRE LA DEMANDANTE Y 

CORPUS Y ROSTRUM S.A.S 

  

En atención al tipo de acción elegida por la demandante en este proceso judicial, resulta 

necesario remitirse a los artículos 1494 y 1495 del Código Civil, en los cuales se establece 

el contrato como una fuente de obligaciones, bien sea de dar, hacer o no hacer alguna cosa. 

Adicionalmente, el artículo 1602 ibídem se refiere a la vinculatoriedad de lo que se consagre 

en el contrato, llamándolo “ley para las partes”. Así rezan:  

 

“ARTÍCULO 1494. <FUENTE DE LAS OBLIGACIONES>. Las obligaciones nacen, ya del 

concurso real de las voluntades de dos o más personas, como en los contratos o 

convenciones; ya de un hecho voluntario de la persona que se obliga, como en la 

aceptación de una herencia o legado y en todos los cuasicontratos; ya a consecuencia de 

un hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, como en los delitos; ya por 

disposición de la ley, como entre los padres y los hijos de familia. 

 

 ARTÍCULO 1495. <DEFINICION DE CONTRATO O CONVENCION>. Contrato o convención 

es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer 

alguna cosa.  Cada parte puede ser de una o de muchas personas.  

 

ARTICULO 1602. <LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES>. Todo contrato 

legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino 
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por su consentimiento mutuo o por causas legales.” (Negrilla y subrayado por fuera del 

texto). 

 

A su vez, la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 17 de noviembre de 2011, trae a 

colación la diferenciación de la tipología que integra la responsabilidad en materia civil, a 

saber, la contractual y extracontractual, pronunciándose así: 

 

“En lo atañedero a la responsabilidad civil en general, y a la médica, en particular, conocida 

es su clasificación en contractual o extracontractual. Aquélla, exige una relación 

jurídica preexistente entre las partes, o, lo que es más general y frecuente, la 

existencia y validez de un contrato, su incumplimiento, el daño y la relación de 

causalidad. En cambio, en la última, el quebranto se produce al margen de cualquier 

vínculo jurídico previo entre aquellos que se relacionan con ocasión del daño.”8 (Énfasis 

propio). 

 

Bajo esos entendidos, descendiendo al caso que nos convoca, esta representación considera 

necesario esclarecer que entre la señora LUISA FERNANDA CORREA VELÁSQUEZ y la clínica 

CORPUS Y ROSTRUM S.A.S, no medió ningún contrato previo del cual pudiesen derivarse 

relaciones jurídicas vinculantes, y del que se desprendiera un cúmulo de obligaciones, cuyo 

incumplimiento origine responsabilidad imputable a la sociedad que represento. 

 

En ese sentido, el vínculo jurídico que eventualmente podría encuadrar en este asunto, 

surgió de la relación médico-paciente del doctor CARLOS ALBERTO GÓMEZ VALDIVIESO con 

la demandante, para efectos de realizar el procedimiento de retiro de biopolímeros como se 

demuestra en seguida: 

 

 
 

De lo anterior, se deriva que todos los aspectos negociales reclamados por la accionante, 

como el que concierne al reembolso de los costos relacionados con el procedimiento 

realizado, corresponden a la relación médico-paciente de la que se derivó el acuerdo que 

sustenta esta acción, pues la actora acudió directamente al consultorio del galeno 

demandado y contrató sus servicios médicos con total libertad y autonomía, sin ninguna 

intervención o intermediación de CORPUS Y ROSTRUM S.A.S.  

 

 
8 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 17 de noviembre de 2017. M.P. William Namén Vargas. Radicado: 11001-3103-
018-1999-00533-01. 
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En conclusión, no es claro en el libelo el fundamento de imputación de responsabilidad para 

la entidad que represento, ya que como se acreditó, CORPUS Y ROSTRUM S.A.S no celebró 

contrato de ninguna naturaleza con la paciente LUISA FERNANDA CORREA VELÁSQUEZ, 

excluyéndola en absoluto, de cualquier responsabilidad de tipo contractual como la 

propuesta en esta demanda. 

 

3.2. INEXISTENCIA DE CULPA Y NEXO CAUSAL (CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES A CARGO DE CORPUS Y ROSTRUM S.A.S) 

 

Esta excepción está dirigida a enervar la culpa y el nexo causal que la parte activa pretende 

asentar en cabeza de CORPUS Y ROSTRUM S.A.S, elementos indispensables para la 

procedencia de la responsabilidad civil.  

 

Al respecto, el máximo órgano de la jurisdicción ordinaria, en reiterados pronunciamientos 

ha hecho referencia sobre el concepto y la implicación de estos elementos, al considerar: 

 

“La culpa se manifiesta en una conducta irregular en la que no está presente la intención 

de generar un daño, pero que resquebraja los mínimos preceptos de prudencia, 

conocimiento, pericia y diligencia al acometer la acción, siendo esto el presupuesto jurídico 

necesario para la atribución de responsabilidad”.9 

 

“(…) con relación al nexo causal, se debe establecer si existió una relación de génesis a 

efecto adecuada, entre el comportamiento asumido por el médico, paramédico o la 

institución tratante y el daño padecido por el paciente”10. 

 

Con apego a los criterios citados y con la finalidad de determinar si efectivamente hubo 

culpa en el actuar de CORPUS Y ROSTRUM S.A.S y un nexo causal adecuado, entre aquella 

y el daño invocado, se considera necesario hacer remisión a lo consignado en los contratos 

de arrendamiento de bien inmueble y de servicios de salas de cirugía y conexos suscritos 

entre el doctor GÓMEZ VALDIVIESO y mi prohijada, vigentes para la época de los hechos 

esbozados en el libelo, dando aplicación a la prórroga automática en ellos previstos, y que 

se aportan con la presente contestación. 

 

Así las cosas, en el contrato de arrendamiento aludido se estableció como objeto, el 

siguiente:  

 

“PRIMERA. OBJETO.- Por medio del presente contrato, el Arrendador entrega al 

Arrendatario, a título de arrendamiento, los inmuebles que se describen a continuación, y 

como contraprestación por lo anterior, el Arrendatario pagara al Arrendador el canon 

estipulado en la cláusula quinta del presente contrato: Consultorio núm. 306 (en adelante 

el "inmueble"), ubicado en calle 3 Oeste # 34-96, para prestar servicios como profesional 

independiente especialista en cirugía plástica…” 
 

En ese sentido, en virtud del vínculo que surgió entre las partes indicadas, emanada del 

negocio jurídico en mención, CORPUS Y ROSTRUM S.A.S se obligó en calidad de arrendadora 

de sus instalaciones, en especial del consultorio No. 306 y a su vez, el especialista GÓMEZ 

VALDIVIESO, en calidad de arrendatario, de lo que se obtiene que la clínica no era 

responsable por los actos y contratos que haya suscrito independientemente el galeno como 

médico cirujano plástico, pues escapa de la órbita del negocio suscrito entre las partes.  

 

 
9 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 08 de agosto de 2011. M.P. Pedro Octavio Munar Cadena. 
Radicado: 2001 00778 01. 
10 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 13 de septiembre 2002. M.P. Nicolas Bechara Simancas. 
Radicado: 6199. 
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En ese orden de ideas, la responsabilidad de CORPUS Y ROSTRUM S.A.S, solo se 

circunscribió a las obligaciones que se hayan estipulado en el clausulado del contrato 

antedicho, y que para mayor ilustración se procede a enunciar:   

 

“OCTAVA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- Además de las obligaciones y deberes 

consagrados en la Ley y las estipulaciones contenidas en el presente Contrato:  

 

8.1. Serán obligaciones del Arrendador: 8.1. a) Entregar el inmueble al Arrendatario 

en los términos convenidos en el presente contrato; b) Mantener la idoneidad del inmueble 

para el fin que han sido arrendados, salvo en lo que respecta a las reparaciones locativas, 

las cuales, están a cargo del Arrendatario; c) Librar al Arrendatario de toda turbación en 

el goce del frente a cualquier tercero que alegue un derecho de disposición sobre los 

mismos. d) De conformidad con el artículo 1993 del Código Civil, serán de cargo del 

Arrendador los costos de las reparaciones indispensables no locativas sobre el inmueble.” 

 

Cabe resaltar, además, que el supuesto daño alegado en la demanda no tuvo su origen o 

relación con algún evento materializado en las instalaciones de CORPUS Y ROSTRUM S.A.S, 

puesto que las mismas se encontraban en óptimas condiciones de infraestructura y 

salubridad para el uso encomendado, afirmación que en ningún momento es cuestionada 

en el libelo por la parte accionante. 

 

Las mismas consideraciones se pueden desprender del contrato de servicios de salas de 

cirugía y conexos celebrado entre la clínica y el galeno que, como se podrá observar, excluye 

a mi prohijada del deber de responder patrimonialmente por actos u omisiones médicas que 

no guarden relación con el objeto contractual convenido. Así se establece: 

 

“CLÁUSULA PRIMERA- Objeto del convenio: El presente convenio tiene por objeto el 

servicio por parte de LA CLINICA, de salas de cirugía, equipos médicos y quirúrgicos, y 

todas las ayudas tecnológicas necesarias, que deberán utilizarse únicamente y 

exclusivamente empleando las guías de cirugías aplicadas por LA CLINICA, como también 

el soporte médico asistencial que se requiera para llevar a cabo los procedimientos 

quirúrgicos de los pacientes del MEDICO que él haya concretado, pactado y comprometido 

de manera directa, para la prestación de sus servicios profesionales en su especialidad, 

con el fin de realizar intervenciones médicas y quirúrgicas por su propia cuenta 

y riesgo, de acuerdo con su criterio médico y al amparo de su autonomía 

profesional. Los servicios ofrecidos por LA CLINICA se encuentran habilitados por la 

Secretaria de Salud que corresponden al nivel de complejidad habilitado; los cuales se 

encuentran ubicados en la Calle 3 Oeste No. 34-96. EL MEDICO por su parte toma en 

forma ocasional o permanente los servicios ofertados por LA CLINICA, con el fin de 

realizar intervenciones médicas y quirúrgicas a sus pacientes, por su propia cuenta y riesgo, 

de acuerdo con su criterio y al amparo de su autonomía profesional. 

 

(…) 

 

CLÁUSULA SEXTA.- Independencia del MEDICO: EL MEDICO tiene la condición de 

profesional independiente, por tanto, actuara por su propia cuenta, con 

absoluta autonomía y no estará sujeto a subordinación laboral con LA CLINICA. 

Por lo tanto, será de su propia responsabilidad los actos médicos y/o quirúrgicos, como 

también, los salarios, prestaciones, indemnizaciones, retenciones en la fuente, aportes 

para fiscales o cualquier otro pago similar que se cause o deba hacerse a las personas que 

EL MEDICO emplee para cumplimiento de sus obligaciones.” (negrilla y subrayado fuera 

del texto). 

 

Corolario de lo anterior, se logra determinar la independencia de la actividad médica que 

ejecutó el Dr. GÓMEZ VALDIVIESO y de las competencias que atañen a la clínica CORPUS 
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Y ROSTRUM S.A.S, mismas que solo se ciñen a su calidad de arrendadora frente a las 

instalaciones y equipos médicos objeto de los convenios precitados. Lo anterior es incluso 

confirmado en respuesta a derecho de petición emitida por el apoderado del doctor GÓMEZ 

VALDIVIESO de fecha 27 de diciembre de 2021, aportado por la demandante, donde refiere: 

 

 

 
 

 
 

Las premisas destacadas en este título reafirman, nuevamente, que a mi prohijada le 

correspondía, principalmente, responder por los defectos que pudiesen llegarse a suscitar 

frente a las instalaciones y sus elementos, de los cuales no se ha reprochado conducta 

alguna, que esté directamente relacionada con los daños invocados por la actora. 

 

En conclusión, mal se haría en endilgar una responsabilidad civil a mi poderdante, cuando 

bien se ha verificado que cumplió cabal y diligentemente con las obligaciones a su cargo, 

prestando sus instalaciones con los más altos estándares de calidad, en aras de garantizar 

que la estadía de la paciente dentro de la clínica, se enmarque en un ambiente seguro para 

el procedimiento a la fue sometida y para su posterior recuperación.  

 

Consecuentemente, dicho actuar ajustado a los protocolos científicos y legales en la materia, 

no representa, ni tiene relación alguna con el génesis del incumplimiento contractual 
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invocado por la activa, lo que se traduce en una ausencia de culpa y la inexistencia de nexo 

causal que comprometa a la sociedad demandada.  

 

3.3. PROCEDIMIENTOS RECONSTRUCTIVOS CONSTITUYEN OBLIGACIONES DE 

MEDIOS Y NO DE RESULTADO 

 

Desde antaño, el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria ha dirimido los conflictos 

dentro del ámbito de la responsabilidad civil médica y hospitalaria dando aplicación al 

régimen de “culpa probada”, el cual dispone que la carga probatoria de los elementos de la 

responsabilidad recaiga fundamentalmente en la demandante, por cuanto su pretensión se 

apoya en una norma de derecho sustancial objeto de protección. 

 

Tal y como lo determina el artículo 167 del Código General del Proceso “Incumbe a las 

partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico   que 

ellas persiguen”. Por lo anterior, corresponde entonces a la demandante probar la culpa de 

la institución que represento, y como elemento relevante de gran complejidad, el nexo de 

causalidad con el daño sobreviniente.  

 

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia en reiterada jurisprudencia ha resaltado la 

aplicación de este régimen como principio general, tal y como lo manifestó en los siguientes 

pronunciamientos:  

 

“6.3.1. Suficientemente es conocido, en el campo contractual, la responsabilidad 

médica descansa en el principio general de la culpa probada, salvo cuando en 

virtud de las “estipulaciones especiales de las partes” (artículo 1604, in fine, del Código 

Civil), se asumen, por ejemplo, obligaciones de resultado, ahora mucho más, cuando en el 

ordenamiento patrio, el artículo 104 de la Ley 1438 de 2011, ubica la relación 

obligatoria médico-paciente como de medios. 

 

La conceptualización es de capital importancia con miras a atribuir las cargas probatorias 

de los supuestos de hecho controvertidos y establecer las consecuencias de su 

incumplimiento. Así, tratándose de obligaciones de medio, es al demandante a 

quien le incumbe acreditar la negligencia o impericia del médico (…) En 

coherencia, para el demandado, el manejo de la prueba dirigida a exonerarse de 

responsabilidad médica, no es el mismo. En las obligaciones de medio, le basta demostrar 

debida diligencia y cuidado (artículo 1604-3 del Código Civil)”.11  

 

“La distinción entre deberes de diligencia y de resultado específico ha servido a la 

jurisprudencia para cualificar la culpa exigida para que se configure la responsabilidad 

galénica, como ya se dijo, siendo la regla general la culpa probada, esto es, que los 

médicos únicamente responden cuando se demuestre en el proceso su 

impericia, imprudencia, negligencia o dolo, mientras que la presunta es una 

excepción acotada a ciertas materias. 

(…) 
Corresponderá al perjudicado demostrar el actuar imprudente, imperito o negligente del 

accionado, último sobre quien pesa la demostración del factor de exculpación, de acuerdo 

con los artículos 1604 del Código Civil y 177 del Código de Procedimiento Civil (actual 167 

del Código General del Proceso). 

(…) 
5. En materia médica la anterior diferenciación tiene plena acogida, con los efectos ya 

elucidados para cada uno de ellos. 

 
11 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 24 de mayo de 2027. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. SC7110-2017. Radicación 
N.° 05001-31-03-012-2006-00234-01. 
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5.1. El punto de partida necesariamente será que las obligaciones de diagnóstico, 

tratamiento y curación, propios de la actividad galénica, por estar en juego variables 

exógenas al personal profesional, son de medios”12 (Negrilla y subrayas fuera del texto). 

Como se logra advertir, dentro del régimen antedicho cobra relevancia la distinción entre 

obligaciones de medios y de resultado, pues ello delimita el alcance probatorio que 

corresponde a cada parte enfrentada en un litigio de esta índole, estableciéndose, como 

regla general, que los actos médicos se traducen en la ejecución de una obligación de 

medios, salvo estipulación contraria. Al respecto la Alta Corporación ha precisado:  

 

“En la actualidad (…), el criterio más aceptado para distinguir uno y otro tipo de obligación 

se encuentra en la incidencia que en el concepto de cumplimiento pueda tener el que con 

la conducta debida se realice el interés primario del acreedor, es decir, que éste 

efectivamente obtenga el resultado útil o la finalidad práctica que espera lograr. En algunas 

obligaciones, el deudor asume el compromiso de desarrollar una conducta determinada en 

favor del acreedor, con el propósito de satisfacer el resultado esperado por éste; no 

obstante, si tal resultado también depende de factores cuyo control es ajeno al 

comportamiento del deudor, v.gr. elementos aleatorios o contingentes, la 

obligación, en dichos eventos, es de medio o de medios, y el deudor cumple su 

compromiso si obra con la diligencia que corresponda, aunque no se produzca 

la satisfacción del interés primario del acreedor. Por su parte, en otras obligaciones, 

las de resultado, el interés primario del titular del derecho crediticio sí se puede obtener 

con el comportamiento o conducta debida, toda vez que en ellas la presencia del 

componente aleatorio o de azar es exigua, y por ende, el deudor sí puede garantizar que 

el acreedor obtenga el resultado o logro concreto que constituye dicho interés primario”13. 

 

“De ahí, sin abandonar el contenido prestacional asumido, en las obligaciones de medio 

el médico cumplirá su deber desplegando la actividad impuesta por la lex artis, 

independientemente del fin perseguido; y si son de resultado, por así haberse 

pactado expresamente, habrá cumplimiento cuando el acreedor obtiene las expectativas 

creadas. En las primeras, por tanto, el objeto de la obligación es una conducta 

idónea, al margen del éxito esperado, como sí acaece en las últimas.”14 (Se destaca 

por la representación). 
 

Bajo el mismo marco, se erige la necesidad de establecer la distinción entre procedimientos 

plásticos con fines estéticos y aquellos con fines funcionales y reconstructivos, pues cada 

uno de ellos persigue finalidades diferentes y comprometen la responsabilidad del galeno 

frente al resultado de forma diversa. Sobre el particular, la H. Corte Constitucional en 

sentencia T-592 del 2016 realizó la siguiente precisión: 

 

“Como consecuencia de lo expuesto, en reiterada jurisprudencia, la Corte ha señalado que 

existen dos modalidades distintas de cirugías plásticas que persiguen 

propósitos disimiles. Así, por una parte, se encuentran los 

procedimientos cosméticos o de embellecimiento, cuando lo que se busca es 

mejorar tejidos sanos para cambiar o modificar la apariencia física de una 

persona; y por la otra, los procedimientos funcionales o reconstructivos, que 

apuntan a corregir alteraciones que afecten el funcionamiento de un órgano o 

a impedir afecciones psicológicas que le impiden a una persona llevar una vida 

en condiciones dignas.”15 (negrilla y subrayado fuera del texto). 

 

 
12 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 07 de diciembre de 2020. M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. Rad. 20001-31-
03-003-2001-00942-01.   
13 Corte Suprema de Justicia. Sentencia de noviembre de 2013, expediente 00025. 
14 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 24 de mayo de 2027. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. SC7110-2017. Rad. 
05001-31-03-012-2006-00234-01. 
15 Corte Constitucional. Sentencia T- 592 del 08 de octubre de 2016. M.P.: Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
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En idéntico sentido, mediante Resolución No. 5592 de 2015 por medio de la cual se define, 

aclara y actualiza integralmente el Plan Beneficios en Salud, el Ministerio de Salud y 

Protección Social, consagró en el artículo 8, la distinción antedicha en los siguientes 

términos:  

  

“7. Cirugía plástica estética, cosmética o de embellecimiento: Procedimiento 

quirúrgico que se realiza con el fin de mejorar o modificar la apariencia o el aspecto del 

paciente sin efectos funcionales u orgánicos. 

  

8. Cirugía plástica reparadora o funcional: Procedimiento quirúrgico que se practica 

sobre órganos o tejidos con la finalidad de mejorar, restaurar o restablecer la función de 

los mismos, o para evitar alteraciones orgánicas o funcionales. Incluye reconstrucciones, 

reparación de ciertas estructuras de cobertura y soporte, manejo de malformaciones 

congénitas y secuelas de procesos adquiridos por traumatismos y tumoraciones de 

cualquier parte del cuerpo.” (subrayado fuera del texto). 

 

En cuanto a lo precisado en la literatura médica sobre este tipo de procedimientos, se 

destaca:  

 

“Los cirujanos equiparan la lesión provocada por los biopolímeros al cáncer, en 

primer lugar, porque no se conoce la magnitud del tejido afectado, porque 

tampoco se conoce la cantidad de sustancia inyectada, y porque la aplicación 

produce migración de la sustancia a otros sitios de la anatomía diferentes a la 

zona de aplicación, lo cual es análogo a una metástasis tumoral. En segundo lugar, 

porque la cirugía de retiro de biopolímeros se consideran una amputación, con la extracción 

de gran cantidad de tejido, se considera como una cirugía reconstructiva y 

enfatizan que no es una cirugía estética; y en tercer lugar porque es imposible 

sacar todo el contenido de polímero inyectado, siempre quedara una cantidad 

impregnada en los tejidos, aun con la mejor técnica quirúrgica. 

 

Uno de los médicos entrevistados, profesor de cirugía plástica en la ciudad asegura que la 

única técnica útil para el retiro de biopolímeros es la cirugía abierta, que el paso por todas 

las otras técnicas, pero la única que garantiza un resultado más efectivo es la técnica 

abierta. Enfatiza que uno de los procedimientos para entender la magnitud de la infiltración 

de biopolímeros en el cuerpo y con ella decidir el manejo del paciente es la resonancia 

magnética nuclear. Él y otros cirujanos consideran que esta cirugía no es estética 

sino una cirugía reconstructiva, donde hay que hacer grandes incisiones, donde se 

retira una gran cantidad de tejido afectado; otro de los cirujanos compara la magnitud del 

procedimiento como una amputación. Ninguna técnica quirúrgica asegura el retiro 

del 100% de la cantidad de polímero inyectado.”16 

 

De acuerdo a los presupuestos señalados, en el asunto sub lite el profesional de la salud 

GÓMEZ VALDIVIESO acordó con la paciente CORREA VELÁSQUEZ, la realización de un 

procedimiento de carácter reconstructivo, que por su propia naturaleza se enmarca dentro 

de las obligaciones de medio, pues el objeto de la extracción de biopolímeros fue mejorar 

la funcionalidad de la zona afectada, es decir, la paciente llegó con una enfermedad de base 

provocada por la inyección de material sintético en los glúteos y el procedimiento recetado 

por el galeno obedeció a la finalidad de restablecer su salud y no a un fin de embellecimiento. 

 

De lo expuesto se desprende que, las únicas exigencias planteadas sobre ese contexto, eran 

las de desplegar los actos que estuvieran bajo el alcance del médico tratante, encaminados 

al retiro del material alógeno, en la medida de lo posible, y que los mismos se ejecutaran 

 
16 Carlos Alejandro López Albán. Aplicación de biopolímeros o sustancias modelantes como un problema de salud pública en 
la ciudad de Cali. Universidad del Valle Facultad de Salud - Escuela de Salud Pública Maestría en Salud Pública. Cali, 2018 
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con la debida diligencia ordenada por la lex artis, presupuestos que, de acuerdo a los 

registros clínicos, se cumplieron a cabalidad. 

 

Frente a este argumento, nuevamente se ilustra que la paciente consintió que el 

procedimiento en ella practicado revestía de los caracteres enunciados, como se muestra a 

continuación: 
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En consecuencia, se estableció expresamente dentro del acuerdo entre médico y paciente 

el alcance de la cirugía reconstructiva como de medio y no de resultado, por lo que no es 

dable en esta instancia que la accionante procure endilgar responsabilidad con fundamento 

en una obligación de resultado, que en el asunto de interés se representa en la extracción 

de un porcentaje específico y considerablemente alto, que incidiera en la reducción de la 

forma anatómica de los glúteos de la paciente, confundiendo la naturaleza del procedimiento 

con uno meramente estético. 

 

Así, pues, pasa por alto la demandante que, en este tipo de intervenciones, no es posible 

garantizar un resultado como el que ella pretende, puesto que el porcentaje de extracción 

depende de diversas condiciones externas al acto médico, como la “naturaleza de la 

sustancia y sus impurezas, la cantidad total inyectada, el sitio anatómico infiltrado, los 

traumatismos locales”17, la condición de los tejidos y la forma en que se encuentre el 

material dentro del organismo del paciente, lo que imposibilita incluso, la totalidad del retiro 

del material y que, además, suele requerir más de una intervención, conclusión a la que 

llegó, igualmente, el doctor RÍOS GARCÍA, profesional de la salud que realizó la segunda 

valoración a la paciente. Veamos: 

 

 
17 Universidad de Especialidades Espíritu Santo. Dra. Ana Yacqueline Vizueta Cajo. Alogensis iatrogénica. Tratamiento clínico 
y quirúrgico de las complicaciones en mujeres atendidas en la clínica privada, Guayaquil 2012-2015. 
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Sobre el alcance del contrato de prestación de servicios médico profesionales y su incidencia 

en la determinación de la calidad de las obligaciones contraídas por el galeno y en la 

definición de la carga probatoria, la Corte Suprema de Justicia ha explicado: 

 

“Para elucidar la cuestión, la Sala tiene dicho que “(…) lo fundamental está en 

identificar el contenido y alcance del contrato de prestación de servicios 

médicos celebrado (…), porque es (…) el que va a indicar los deberes jurídicos 

que hubo de asumir el médico, y por contera el comportamiento de la carga de 

la prueba en torno a los elementos que configuran su responsabilidad y 

particularmente de la culpa, porque bien puede suceder, como en efecto ocurre, que 

el régimen jurídico específico excepcione el general de los primeros incisos del artículo 

1604 del Código Civil, conforme lo autoriza el inciso final de la norma”18. 

 

“De esa manera, si el galeno fija un objetivo específico, cual ocurre con intervenciones 

estéticas, esto es, en un cuerpo sano, sin desconocer su grado de aleatoriedad, así sea 

mínimo o exiguo, se entiende que todo lo tiene bajo su control y por ello cumplirá pagando 

la prestación prometida. Pero si el compromiso se reduce a entregar su sapiencia 

profesional y científica, dirigida a curar o a aminorar las dolencias del paciente, 

basta para el efecto la diligencia y cuidado, pues al fin de cuentas, el resultado 

se encuentra supeditado a factores externos que, como tales, escapan a su 

dominio, verbi gratia, la etiología y gravedad de la enfermedad, la evolución de 

la misma o las condiciones propias del afectado, entre otros.”19 (Énfasis propio) 

 

Descendiendo al caso en concreto, como ya se ha advertido por esta representación, la 

parte actora no logra demostrar con suficiencia y claridad, título de imputación de culpa 

alguna que pueda ser adjudicable a los integrantes del extremo pasivo, máxime cuando el 

galeno cumplió con las obligaciones contractuales en los términos acordados con la paciente 

y por nuestra parte, la clínica ofreció sus instalaciones en condiciones óptimas para la 

intervención.  

 

Así las cosas, la apoderada de la señora CORREA VELÁSQUEZ, además de confundir los 

fines y naturaleza del procedimiento efectuado, no cumple con la carga de la prueba que se 

le adjudica de acuerdo con el régimen de culpa probada que opera en asuntos de 

 
18 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 30 de enero de 2001, expediente 5507. 
19 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 24 de mayo de 2017. SC7110-2017. 
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responsabilidad civil médica, razón por la cual, respetuosamente se solicita al despacho no 

acceder al petitum de la acción y declarar probada esta excepción. 

 

3.4. TRASLADO DEL RIESGO – CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

En medicina, los riesgos son todos los efectos adversos que se le pueden generar al paciente 

durante una intervención médica, o por no someterse a ella, los cuales se le deben informar 

previamente al paciente, para que éste o su responsable, pueda tomar la decisión de 

someterse o no a la intervención. 

 

El consentimiento informado reviste de vital importancia dentro del ordenamiento jurídico 

colombiano como garantía del ejercicio y efectividad de los derechos fundamentales 

consagrados en los artículos 16 y 20 constitucionales, traduciéndose en la protección de la 

autonomía y libertad de la paciente dentro de la relación médica para decidir sobre los 

procedimientos o tratamientos de los que será objeto, siendo previamente informado sobre 

estos. 

 

Sobre el particular, los artículos 15 y 16 de la Ley 23 de 1981 (Código de Ética Médica), 

señalan la obligación del médico, encaminada a exponer y explicar a la paciente, 

anticipadamente, las consecuencias y riesgos previsibles que puedan emerger de la 

intervención a realizarse. Así reza la normativa referida: 

 

“ARTÍCULO 15. El médico no expondrá a su paciente a riesgos injustificados. Pedirá su 

consentimiento para aplicar los tratamientos médicos, y quirúrgicos que considere 

indispensables y que puedan afectarlo física o síquicamente, salvo en los casos en que ello 

no fuere posible, y le explicará al paciente o a sus responsables de tales consecuencias 

anticipadamente. 

 

ARTÍCULO 16. La responsabilidad del médico por reacciones adversas, inmediatas o 

tardías, producidas por efecto del tratamiento, no irá más allá del riesgo previsto. 

 

El médico advertirá de él al paciente o a sus familiares o allegados.” 

 

Como complemento, el Decreto 3380 de 1981, dispone:  
 

“Artículo 10: el médico cumple la advertencia del riesgo previsto, a que se refiere el inciso 

2 del artículo 16 de la Ley 23 de 1981, con el aviso que en forma prudente haga a sus 

familiares y allegados, con respecto a los efectos adversos que, en su concepto, dentro del 

campo de la práctica médica, pueden llegar a producirse como consecuencia del 

tratamiento o procedimiento médico.  

 

Artículo 12: el médico deja constancia en la historia clínica del hecho de la advertencia del 

riesgo previsto o de la imposibilidad de hacerla".  

 

Entre tanto, la Resolución 2003 de 2014, definió el consentimiento informado como:  

 

“…la aceptación libre, voluntaria y consciente de un paciente o usuario, manifestada en el 

pleno uso de sus facultades después de recibir la información adecuada, para que tenga 

lugar un acto asistencial. Para efectos del estándar de historia clínica es el documento que 

se produce luego de la aceptación en las condiciones descritas. En caso que el paciente no 

cuente con sus facultades plenas, la aceptación del acto médico la hará el familiar, allegado 

o representante que sea responsable del paciente”.  
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El órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria, igualmente, al referirse sobre los riesgos 

previsibles que deben enmarcarse y expresarse al interior del consentimiento informado en 

la relación médico-paciente y su incidencia en materia de responsabilidad civil, acotó: 

 

“(…) En el punto, resulta cuestionable que haya lugar a responsabilidad civil derivada del 

acto médico, cuando se materializa un riesgo que es propio, natural o inherente al 

procedimiento ofrecido. En estos casos, el daño causado no tiene el carácter de 

indemnizable, al no estar precedido de un comportamiento culposo.  

 

Frecuentemente el médico se encuentra con los riesgos inherentes al acto médico, sea de 

ejecución o de planeamiento, los cuales son inseparables de la actividad médica, por 

cuanto no puede predicarse que la medicina sea una ciencia exacta y acabada, sino en 

constante dinámica y evolución. Al respecto, la literatura sobre responsabilidad médica, 

como la reiterada jurisprudencia de esta Sala, es pacífica en sostener y reconoce que la 

Medicina es una ciencia en construcción, y por tanto, apareja la existencia de ciertos 

riesgos inherentes a la realización de ciertos procedimientos médicos, los cuales hacen 

que el daño derivado del acto médico no configure ninguna modalidad de culpa.”20 

(Subrayado fuera del texto). 

 

Para la configuración de una mala praxis, juegan un papel fundamental la negligencia, el 

descuido, la omisión o la falta de esfuerzo y formalidad necesaria para llevar a cabo el 

tratamiento o procedimiento; en este caso no figura una conducta negligente, ni falta de 

seriedad o de conocimientos, de hecho, podemos encontrar que cada acto realizado por el 

profesional es la indicación sugerida por el procedimiento efectuado. 

 

En ese orden de ideas, se debe traer a colación sentencia de la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil del 24 de mayo 2017, que hace referencia y reitera que la ciencia 

médica no es exacta y que los riesgos inherentes a los procedimientos quirúrgicos no 

conllevan a culpa del médico: 

 
“Frecuentemente el médico se encuentra con los riesgos inherentes al acto médico, sea de 

ejecución o de planeamiento, los cuales son inseparables de la actividad médica, por 

cuanto no puede predicarse que la medicina sea una ciencia exacta y acabada, sino en 

constante dinámica y evolución. Al respecto, la literatura sobre responsabilidad médica, 

como la reiterada jurisprudencia de esta Sala, es pacífica en sostener y reconoce que la 

Medicina es una ciencia en construcción y por tanto, apareja la existencia de ciertos riesgos 

inherentes a la realización de ciertos procedimientos médicos, los cuales hacen que el daño 

derivado del acto médico no configure ninguna modalidad de culpa. La expresión riesgo 

inherente, se compone de dos términos: de riesgo, el cual, según la RAE, es “contingencia 

o proximidad de un daño (…). (…). Estar expuesto a perderse o a no verificarse”; e 

inherente entendido como aquello: “Que por su naturaleza está de tal manera unido a 

algo, que no se puede separar de ello.” 21 (Subrayas fuera del texto) 

 

Por lo tanto, debe juzgarse dentro del marco de la responsabilidad médica qué riesgos 

inherentes son las complicaciones, contingencias o peligros que se pueden presentar en la 

ejecución de un acto médico e íntimamente ligados con éste, sea por causa de las 

condiciones especiales del paciente, de la naturaleza del procedimiento, la técnicas o 

instrumentos utilizados en su realización, del medio o de la circunstancias externas, que 

eventualmente pueden generar daños somáticos o a la persona, no provenientes 

propiamente de la ineptitud, negligencia, descuido o de la violación de los deberes legales 

o reglamentarios tocantes con la lex artis. 

 
20 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 24 de mayo de 2017. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. Radicado: 05001-31-
03-012-2006-00234-01. 
21 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Luis Armando Tolosa Villabona Magistrado Ponente SC7110-2017. 
Radicación n.° 05001-31-03-012-2006-00234-01. Aprobado en Sala de 24 de agosto de 2016. 
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En el asunto bajo examen, cabe advertir que los riesgos, complicaciones y condiciones de 

la cirugía fueron informados antes de la realización del procedimiento, conforme obra en los 

consentimientos informados otorgados al doctor GÓMEZ VALDIVIESO. Esto deja en 

evidencia que la complejidad del retiro del material y los riesgos que ello implicaba, fueron 

del conocimiento de la paciente, quien, con su aquiescencia concretada con su firma en 

cada documento, asumió ser intervenida bajo esos supuestos. 

 

Hechas las anteriores acotaciones, en el procedimiento de retiro de biopolímeros realizado 

a la señora LUISA FERNANDA CORREA VELÁSQUEZ, se cumplió por parte del médico 

tratante CARLOS ALBERTO GÓMEZ VALDIVIESO, la obligación de efectuar un adecuada  

información a la paciente (consentimiento informado), en donde se afirma que la paciente 

recibió la suficiente ilustración sobre los riesgos previsibles, resultados desfavorables, tardíos 

o de difícil previsión más allá del actuar diligente y prudente que llevare a cabo el médico 

cirujano. Así consta en el expediente: 

 

  

 
 

En idéntico sentido consta en documento denominado “ANEXO CONSENTIMIENTO 

INFORMADO”, donde se aprecia: 

 



                             34/46 
Contestación demanda verbal responsabilidad civil médica  

formulada por Luisa Fernanda Correa Velásquez  

contra Corpus y Rostrum S.A.S y Otro 

 

 

Colombia 
Carrera 38 # 5E-28, Of. 503, Cali 

Cel.: +57 313 377 7028 

México 
Av. Paseo de la Reforma 296, Of. 39B-108, CDMX 

Cel.: +52 56 1320 4575 

Perú 
Jr. Los Herrerillos, Mz A, Lte 10, Of. 402, Lima 

Cel.: +51 946 227 341 

 
www.juridex.co • info@juridex.co 

 

 
 

De igual manera, el doctor GÓMEZ VALDIVIESO le indicó a la paciente la imposibilidad del 

retiro en su totalidad de los biopolímeros existentes en su corporeidad, como se puede 

comprobar en la historia clínica de la demandante del 20 de enero de 2020: 

 

 
 

Se deduce de lo anterior, que el Dr. CARLOS A. GÓMEZ VALDIVIESO cumplió con sus 

deberes de información, comunicando a la señora LUISA FERNANDA CORREA VELÁSQUEZ 

la dificultad que conlleva la extracción del material, la imposibilidad del retiro completo del 

mismo, la eventualidad de requerir más tiempos de intervención y las depresiones que 

puede presentar el glúteo, lo que incide en que pierda su apariencia uniforme, lo que 

permitió la asunción y traslado del riesgo en cabeza de la paciente que accedió a someterse 

a la cirugía en el marco de lo acordado con el galeno. 
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3.5. DEBIDA DILIGENCIA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO                                        

 

Como se ha explicado en líneas precedentes, la clínica CORPUS Y ROSTRUM S.A.S, actuó 

dentro del más objetivo deber de cuidado exigible, aplicando los protocolos necesarios para 

que sus instalaciones no representen un peligro en la prestación del servicio que el equipo 

médico haya destinado a sus pacientes. 

 

Lo mismo se puede predicar del procedimiento efectuado por el doctor GÓMEZ VALDIVIESO 

y su personal, ejecutando los métodos y técnicas quirúrgicas requeridas a la LUISA 

FERNANDA CORREA VELÁSQUEZ, según las condiciones de la paciente en su oportunidad.  

 

En efecto, la manifestación de un resultado con el que la paciente no se siente conforme, 

no implica, necesariamente, una indebida práctica médica o un incumplimiento contractual, 

por lo cual, deben analizarse separadamente los factores generadores del elemento culpa 

para pretender la imputación de determinado perjuicio. En el caso concreto, se analizará de 

la siguiente forma:  

 

Cumplimiento de la lex artis: La lex artis, hace referencia a la ejecución de un acto 

médico conforme a la práctica aceptada en la medicina, es decir, al cumplimiento de las 

pautas y criterios de conducta que indica el desarrollo de la ciencia y técnica médica. Para 

determinar tal concreción en la práctica médica, deben tenerse en cuenta tanto las 

características especiales del profesional que realiza el acto como la complejidad del mismo, 

las circunstancias específicas del paciente, entre otras. Lo anterior sugiere que, “si hay 

correspondencia entre la conducta del médico y el uso adecuado, el médico habría obrado 

diligentemente como un buen profesional.”22  

 

En el presente asunto, los actos médicos ejecutados en la paciente son acordes a la literatura 

médica convencionalmente aceptada y, por lo tanto, indicados para la intervención de la 

paciente, circunstancia en la que incluso coincide y confirma la valoración médica efectuada 

por el doctor CARLOS RÍOS GARCÍA a la señora CORREA VELÁSQUEZ. En ese sentido se 

realizó el procedimiento pactado, con el uso de los medios idóneos en procura de 

salvaguardar su integridad, se brindó una atención constante, se realizaron los exámenes 

oportunos, de lo cual se desprende el cumplimiento de la lex artis.  

 

No hubo impericia: por cuanto que el doctor CARLOS ALBERTO GÓMEZ VALDIVIESO y a 

su equipo médico los respalda amplia experiencia y formación académica en el área aplicable 

al caso, siendo idóneos para tratar estos eventos. De igual modo, el tratamiento utilizado 

está certificado por diversas Instituciones de carácter médico de reconocimiento legal que 

aceptan y recomiendan el tratamiento suministrado. 

 

No hubo negligencia: toda vez que la clínica CORPUS Y ROSTRUM S.A.S, el Dr. CARLOS 

ALBERTO GÓMEZ VALDIVIESO y su equipo médico, pusieron a disposición de la accionante 

todos los recursos técnicos, físicos, con conocimiento científico idóneo, con el propósito de 

brindar una atención adecuada y oportuna, sin que se hubiera dado en ningún momento un 

descuido u omisión por parte de la clínica. 

 

Asimismo, en virtud de los contratos de arrendamiento previamente aludidos, CORPUS Y 

ROSTRUM S.A.S, facilitó los espacios, insumos y elementos necesarios para que el 

procedimiento quirúrgico se diese en las mejores condiciones de salubridad y efectividad, 

 
22 SERRANO ESCOBAR, Luis Guillermo: Nuevos conceptos en responsabilidad médica. Edc. Doctrina y ley, Bogotá, 2000, pág. 
129. 
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siendo evidente que procedió bajo la diligencia y estándares de calidad en cuanto a los 

deberes y funciones específicos que le correspondían. 

 

En este punto es menester aclarar que, de acuerdo a los elementos probatorios allegados 

al proceso, el profesional GÓMEZ VALDIVIESO, realizó la intervención quirúrgica de carácter 

reconstructiva acordada con la paciente, mediante la técnica que dentro del ramo resulta 

recomendable, haciendo la precisión de dos aspectos puntuales: i) la imposibilidad de la 

extracción del 100% de los biopolímeros radicados en el cuerpo de la paciente; y ii) que el 

tratamiento podría requerir más de una intervención. 

 

De lo anterior se deduce que, si bien la técnica quirúrgica empleada por el galeno permite 

la mayor extracción posible, no garantiza el retiro de una cantidad determinada y que se 

pueda establecer porcentualmente, pues ello depende de las condiciones orgánicas propias 

de la paciente y del estado en que se haya radicado el material alógeno en su cuerpo. Es 

tal la complejidad del tratamiento del diagnóstico presentado en la paciente, que sobre el 

mismo en la literatura médica se ha retratado lo siguiente:  

 

“Los cirujanos equiparan la lesión provocada por los biopolímeros al cáncer, en primer 

lugar, porque no se conoce la magnitud del tejido afectado, porque tampoco se conoce la 

cantidad de sustancia inyectada, y porque la aplicación produce migración de la sustancia 

a otros sitios de la anatomía diferentes a la zona de aplicación, lo cual es análogo a una 

metástasis tumoral. En segundo lugar, porque la cirugía de retiro de biopolímeros se 

consideran una amputación, con la extracción de gran cantidad de tejido, se considera 

como una cirugía reconstructiva y enfatizan que no es una cirugía estética; y en tercer 

lugar porque es imposible sacar todo el contenido de polímero inyectado, siempre quedara 

una cantidad impregnada en los tejidos, aun con la mejor técnica quirúrgica.”23 

 

De igual forma, que el doctor GÓMEZ VALDIVIESO haya puesto en conocimiento a la 

paciente que este tipo de tratamiento puede requerir más de una intervención, no es más 

que el cumplimiento de sus deberes profesionales de información, que no sugiere de ningún 

modo, que se haya obligado prima facie a efectuar las cirugías subsiguientes sin acuerdo y 

consulta previos, partiendo del hecho de cada procedimiento es independiente y acarrea 

una valoración y un proceso negocial diferentes, donde se definen nuevamente los aspectos 

contractuales que deben cumplir cada una de las partes y los trámites necesarios para su 

adecuada ejecución. 

 

No hubo Imprudencia: La paciente no fue sometida a riesgos injustificados, por el 

contrario, en todo momento, se brindó por la clínica los elementos requeridos para la 

ejecución adecuada del procedimiento y para su recuperación, desplegando la conducta más 

idónea para la salvaguarda de su salud e integridad. Lo mismo se predica del galeno tratante 

y su personal médico, quien ejecutó el procedimiento acordado con la accionante conforme 

se demuestra en la historia clínica obrante en el archivo de la clínica.  

 

Por los argumentos y probanzas descritos en esta excepción, se deduce que no es 

procedente ningún título de imputación de culpa que se pueda radicar en cabeza de mi 

mandataria, en virtud de la realización del procedimiento acordado entre el doctor GÓMEZ 

VALDIVIESO y la señora CORREA VELÁSQUEZ, habida cuenta que se cumplieron con los 

criterios legalmente establecidos para su ejecución, lo que denota a su vez, el cumplimiento 

contractual por parte del galeno demandado. 

 

 
23 Carlos Alejandro López Albán. Aplicación de biopolímeros o sustancias modelantes como un problema de salud pública en 
la ciudad de Cali. Universidad Del Valle Facultad De Salud - Escuela De Salud Pública Maestría En Salud Pública Cali, 2018. 
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3.6. APLICACIÓN DE CLÁUSULAS DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

 

En nuestro ordenamiento jurídico la posibilidad de pactarse cláusulas que modifiquen el 

régimen de responsabilidad dentro de los contratos, con el fin de morigerarlo, limitarlo e 

incluso excluirlo, se encuentra respaldado por el principio de libertad contractual, de 

conformidad con lo consagrado en los artículos 1604 y 1616 del Estatuto Civil, que a su 

tenor exponen: 

 

“ARTICULO 1604. <RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR>. El deudor no es 

responsable sino de la culpa lata en los contratos que por su naturaleza solo son útiles al 

acreedor; es responsable de la leve en los contratos que se hacen para beneficio recíproco 

de las partes; y de la levísima en los contratos en que el deudor es el único que reporta 

beneficio. 

 

El deudor no es responsable del caso fortuito, a menos que se haya constituido en mora 

(siendo el caso fortuito de aquellos que no hubieran dañado a la cosa debida, si hubiese 

sido entregado al acreedor), o que el caso fortuito haya sobrevenido por su culpa. 

 

La prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo; la prueba del 

caso fortuito al que lo alega. 

 

Todo lo cual, sin embargo, se entiende sin perjuicio de las disposiciones especiales de las 

leyes, y de las estipulaciones expresas de las partes. 

 

ARTICULO 1616. <RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR EN LA CAUSACION DE 

PERJUICIOS>. Si no se puede imputar dolo al deudor, solo es responsable de los 

perjuicios que se previeron o pudieron preverse al tiempo del contrato; pero si hay dolo, 

es responsable de todos los perjuicios que fueron consecuencia inmediata o directa de no 

haberse cumplido la obligación o de haberse demorado su cumplimiento. 

 

La mora producida por fuerza mayor o caso fortuito, no da lugar a indemnización de 

perjuicios. 

 

Las estipulaciones de los contratantes podrán modificar estas reglas.” (Subrayas propias). 
 

Aunado a lo anterior, en diversos pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia, se ha 

establecido la validez de esta tipología de cláusulas, ciñendo su aplicabilidad en casos de 

culpa leve y levísima. En cuanto a los eventos donde se predique la culpa grave o dolo, ha 

manifestado esta Corporación, que su procedencia no es de recibo, ello teniendo en cuenta 

el estricto deber de probar que el incumplimiento obedeció a una conducta bajo esos 

términos. Miremos pues: 

 

“(…) Más adelante (cas.civ. sentencia de 6 de marzo de 1972, G.J. CXLII, pp. 98 y ss.), la 

Corte admitió bajo condiciones estrictas la exclusión de la responsabilidad de alguna de las 

partes cuando refiera a culpa leve y levísima. Dijo entonces, “que evidentemente las 

cláusulas de irresponsabilidad cuya presencia no es rara hoy en ciertos tipos de contratos, 

son absolutamente nulas y por ende ineficaces cuando mediante ellas el obligado pretende 

eximirse de responsabilidad por su culpa grave, la que en materia civil se asimila al dolo 

según las voces del artículo 63 del Código Civil, desde luego que el 1522 de la misma obra 

le niega validez a la condonación del dolo futuro y el 1523 ibídem estatuye que hay objeto 

ilícito en todo contrato prohibido por las leyes. Tratándose de la culpa leve y levísima, en 

cambio, los contratantes pueden lícitamente acordar, y en estos eventos su convención es 

plenamente eficaz, la atenuación y aun la supresión de la responsabilidad civil que la ley, 
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como norma supletoria de la voluntad expresa de las partes, consagra para estos dos 

grados de culpa (…)”.24 
 

Por su parte, el Código Civil se refiere a la clasificación de la culpa y dolo de la siguiente 

forma: 

 

“ARTICULO 63. <CULPA Y DOLO>. La ley distingue tres especies de culpa o descuido. 

 

Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar los negocios 

ajenos con aquel cuidado que aun las personas negligentes o de poca prudencia suelen 

emplear en sus negocios propios. Esta culpa en materias civiles equivale al dolo. 

 

Culpa leve, descuido leve, descuido ligero, es la falta de aquella diligencia y cuidado que 

los hombres emplean ordinariamente en sus negocios propios. Culpa o descuido, sin otra 

calificación, significa culpa o descuido leve. Esta especie de culpa se opone a la diligencia 

o cuidado ordinario o mediano. 

 

El que debe administrar un negocio como un buen padre de familia, es responsable de esta 

especie de culpa. 

 

Culpa o descuido levísimo es la falta de aquella esmerada diligencia que un hombre juicioso 

emplea en la administración de sus negocios importantes. Esta especie de culpa se opone 

a la suma diligencia o cuidado. 

 

El dolo consiste en la intención positiva de inferir injuria a la persona o propiedad de otro.” 

 

Bajo esas precisiones normativas y jurisprudenciales, y como se ha explicado en las 

excepciones precedentes, con arreglo a los contratos suscritos entre mi prohijada y el doctor 

GÓMEZ VALDIVIESO, se pactó voluntariamente cláusula de exoneración de responsabilidad, 

para salvaguardar a la clínica de las consecuencias legales e indemnizatorias que hubiere a 

lugar por causa o motivo del proceder del galeno dentro del inmueble arrendado.  

 

Así, se consagraron al interior del contrato de arrendamiento señalado, concretamente en 

el clausulado decimotercero:  

 

“DECIMA TERCERA. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DEL 

ARRENDADOR.- El Arrendador no responderá por los daños o perjuicios que pueda sufrir 

el Arrendatario o terceras personas en el inmueble, en el evento de incendios, 

inundaciones, derrumbes y demás hechos que constituyan Caso Fortuito o Fuerza Mayor, 

o que sean causados por culpa del Arrendatario, o por personas que hayan estado o 

permanezcan en el predio arrendado, o por violaciones al contrato, reglamentos, normas 

o leyes de empresas públicas o del Gobierno Municipal, Departamental o Nacional. 

 

Parágrafo: El Arrendatario se obliga a asumir cualquier tipo de indemnizaciones, multas, 

sanciones y/o condenas impuestas por las autoridades competentes al Arrendador, por 

eventuales acciones judiciales, daños y/o perjuicios causados por las actividades y 

operaciones desarrolladas por el Arrendatario, o por personas que hayan estado o 

permanezcan en el inmueble arrendados. En ese orden de ideas, el Arrendatario asume de 

manera directa y exclusiva las consecuencias jurídicas y económicas de la circunstancia 

descrita anteriormente, exonerando al Arrendador de toda responsabilidad económica, 

judicial, sanitaria, ambiental, extrajudicial, administrativa, entre otras.” (Subrayas propias). 

 

 
24 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 06 de septiembre de 2019. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. Radicado: T 
1100102030002019-02659-00. 
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Como se logra evidenciar, la intención de las partes contratantes fue la de excluir de 

responsabilidad a la clínica de eventos como el que nos ocupa, precisando, además, que en 

la imputación de algún título de culpa no tendría cabida, pues como ya se ha acreditado con 

este escrito, el actuar de CORPUS Y ROSTRUM S.A.S siempre se caracterizó por la diligencia 

y responsabilidad en el cumplimiento de sus obligaciones.  

 

Finalmente, si bien es cierto que fue en la clínica demandada donde se llevó a cabo la cirugía 

de la cual se alega es el origen de los daños, ese procedimiento se realizó allí a merced de 

un contrato que en su clausulado no obliga a la primera a responder por los daños que se 

ocasionen en los procedimientos que se practiquen en sus instalaciones por parte de los 

médicos implicados, ello amparado en la libertad contractual y la vinculatoriedad de lo 

pactado, por lo que revisten de total validez y eficacia, según los preceptos normativos 

aplicables en la materia. 

 

3.7. INEXISTENCIA DE DAÑO ANTIJURÍDICO 

 

Frente al panorama en los términos descritos en los puntos que anteceden, se suma el 

hecho de que la afectación a la salud que resalta la promotora de la demanda, no guarda 

conexión con la actividad médica desplegada por el Dr. GÓMEZ VALDIVIESO, sino que se 

desprende directamente de procedimiento previamente efectuado, por medio del cual los 

biopolímeros (alógenos) ingresaron en su organismo, circunstancias en las que no se 

encuentran comprometidos ni el galeno aquí demandado, ni mucho menos la entidad que 

represento, tal y  como se registra en el acápite de enfermedad actual de la historia clínica 

en el Centro Médico Santuario SAS:  

 

 
 

Valga elucidar entonces, que el diagnóstico y cuadro clínico presentado por la paciente, 

obedece a factores ajenos y distanciados subjetiva, espacial y temporalmente del extremo 

pasivo del proceso. Sobre la afectación de la salud padecida por la actora, en la literatura 

médica se resalta:   

 

“La Alogenósis iatrogénica fue bautizada así por el Dr. Felipe Coiffman profesor (emérito) 

de Cirugía Plástica de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Colombia, en 

el año 2008, “Alogenosis” porque es producida por sustancias alógenas, es decir, extrañas 

al organismo e “iatrogénica” porque la producen los médicos o las personas que las han 

inyectado (Coiffman F. , Alogenosis iatrogenica. Una nueva enfermedad., 2008). 
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También es conocida en otros países como “Enfermedad por modelantes”, “Enfermedad 

por adyuvantes” o “Enfermedad por infiltración de modelantes” cuyos términos se emplean 

para describir a toda manifestación ya sea clínica, local, sistémica, histopatológica, de 

laboratorio o de imágenes que se presente después de la administración parenteral de 

sustancias no biodegradables con fines estéticos (Martinez, 2013), que pueden propiciar la 

aparición de enfermedades autoinmunitarias o del tejido conjuntivo, así como reacciones 

granulomatosas a cuerpo extraño (Juarez E. , 2013). 

 

Enfermedad Humana por Adyuvantes (EHA), patología que comprende manifestaciones 

clínicas y de laboratorio de autoinmunidad caracterizadas por procesos inflamatorios 

agudos y crónicos, que pueden conducir a enfermedades autoinmunes o del tejido 

conectivo, así como a alteraciones histológicas de tipo granulomatoso que son 

desencadenadas por las aplicaciones de sustancias con fines estéticos y que mejora al 

retirarla (Grajeda P., 2010), dentro de ésta se incluyen enfermedades reumáticas como: 

esclerosis múltiple, LES, artritis reumatoidea y síndrome de Sjogren (Stanford, 2013).  

 

Similares características fueron encontradas en otras entidades como: siliconosis, 

exposición previa a vacunas y el síndrome de miofascitis mediado por macrófagos, con 

esta base Shoenfeld y cols. propusieron una nueva entidad denominada: ASIA por sus 

siglas en inglés (Autoinmune Syndrome Induced by Adyuvants) o Enfermedad Autoinmune 

Inflamatoria Inducida por Adyuvantes para referirse a una enfermedad inmunológica 

sistémica (Slobodianik, 2013).”25 

 

De lo observado se concluye que, la señora CORREA VELÁSQUEZ aduce un daño cuyo origen 

se encausa en una enfermedad de base provocada por la inyección de material sintético en 

los glúteos que no fue realizada por el galeno demandado ni tampoco dentro de las 

instalaciones de CORPUS Y ROSTRUM S.A.S. El procedimiento efectuado por el Dr. CÁRLOS 

GÓMEZ materializó el cumplimiento contractual con la paciente, del cual no devino ningún 

daño que revista de antijuridicidad, y los efectos no deseados por la paciente, que se 

circunscriben al ámbito estético, fueron advertidos por el profesional de la salud en mención. 

 

En ese sentido, nos oponemos rotundamente a todas y cada una de las pretensiones, 

declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora dentro de la presente acción, como 

quiera que las mismas carecen de fundamentos facticos y jurídicos que establezcan la 

existencia de un daño antijurídico soportado por la demandante, que encuentre su fuente 

en la supuesta culpa médica que se imputa a la clínica. 

 

De tal suerte que, sea cual sea la naturaleza de los perjuicios reclamados, estos deberán 

ser acreditados a su señoría dentro del proceso, mediante los medios probatorios idóneos 

que se recauden a través de la actuación. 

 

3.8.  INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR - AUSENCIA   DE LOS 

ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA RESPONSABILIDAD 

 

Finalmente, continuando con el planteamiento realizado en las excepciones anteriores, se 

determina que no existe relación de causalidad entre la atención brindada por CORPUS Y 

ROSTRUM S.A.S y las lesiones de la paciente, que conlleve a la imputación jurídica del daño. 

Tampoco se puede predicar relación de causalidad entre la labor que cumpliera el 

profesional de la salud codemandado y el daño aducido por la señora LUISA FERNANDA 

CORREA VELÁSQUEZ. 

 

 
25 Ana Yacqueline Vizueta Cajo. Alogenosis Iatrogénica Tratamiento clínico y quirúrgico de las complicaciones en mujeres 
atendidas en clínica privada, Guayaquil 2012-2015. Tesis presentada como requisito para optar por el título de especialista en 
cirugía plástica reconstructiva y estética. Universidad de Especialidades Espíritu Santo. Samborondon, Ecuador. 2015.  
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Como ingrediente de la conducta médica, no se vislumbra en ningún momento que la clínica 

y el personal médico, hayan incurrido en negligencia durante la atención de la paciente, por 

el contrario, como se advertía en apartes precedentes de esta contestación, la atención ha 

sido diligente, perita, idónea y prudente, lo que conlleva al correcto cumplimiento 

contractual del convenio celebrado entre el médico y la paciente y la consecuente 

inexistencia de la obligación resarcitoria. 

 

3.9. LA INNOMINADA 

 

Me refiero con ello a cualquier hecho o derecho en favor de mi mandante que resultaren 

probados dentro del proceso y al cual me referiré en los alegatos de conclusión. 

 

IV. REMISIÓN INCOMPLETA DE LOS MEDIOS DE PRUEBA MENCIONADOS EN LA 

DEMANDA 

 

En el proceso de la referencia, a la parte demandante le asistía el deber de realizar la 

notificación íntegra de la demanda y sus anexos a los demandados conforme a los 

presupuestos del artículo 291 del Código General del Proceso y al artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022: 

 

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 

 

Así mismo, el artículo 6 de la citada Ley 2213 de 2022 estableció lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 6°. DEMANDA.  (…) 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 

se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 

de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 

al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.” 

 

En virtud de lo anterior, se considera pertinente narrar los siguientes hechos que 

fundamentan lo mencionado por esta defensa y dan cuenta a la remisión incompleta de los 

elementos probatorios: 

 

▪ A través de empresa de mensajería Servientrega, la parte demandante notificó por 

correo electrónico certificado el auto admisorio de la demanda a CORPUS Y ROSTRUM 

S.A.S el día 31 de enero de 2023, sin embargo, omitió aportar todas las pruebas 

mencionadas en el libelo demandatorio, tal como se puede comprobar a continuación: 



                             42/46 
Contestación demanda verbal responsabilidad civil médica  

formulada por Luisa Fernanda Correa Velásquez  

contra Corpus y Rostrum S.A.S y Otro 

 

 

Colombia 
Carrera 38 # 5E-28, Of. 503, Cali 

Cel.: +57 313 377 7028 

México 
Av. Paseo de la Reforma 296, Of. 39B-108, CDMX 

Cel.: +52 56 1320 4575 

Perú 
Jr. Los Herrerillos, Mz A, Lte 10, Of. 402, Lima 

Cel.: +51 946 227 341 

 
www.juridex.co • info@juridex.co 

 
 

▪ Por lo anteriormente mencionado, el 06 de febrero de 2023 mediante correo electrónico, 

el suscrito apoderado judicial procedió a solicitar al despacho el acceso al expediente 

virtual, sin embargo, se nos informó a través de llamada telefónica que no sería posible, 

ya que no se había reconocido personería jurídica para actuar. 

 

▪ Dado lo anterior, el 22 de febrero de 2023 la señora DIANA ALEJANDRA LIMA ROSERO 

en su calidad de representante legal de CORPUS Y ROSTRUM S.A.S solicitó a la 

apoderada de la demandante, señora VALERIA ARANGO ECHEVERRY, la remisión 

integral de los anexos enunciados como pruebas en la demanda. La apoderada judicial 

procedió a remitir los archivos adjuntos, sin embargo, varios de dichos anexos no 

permiten su apertura; así mismo, no se aportó la totalidad de los mencionados en la 

demanda, como se demuestra a continuación: 

 

 
 

▪ Una vez el despacho reconoció personería al suscrito apoderado, se procedió a revisar 

el expediente digital del juzgado, sin embargo, se advirtió por esta representación que 

tampoco obran las pruebas en su totalidad, por tal motivo esta defensa, el 24 de febrero 

de 2023 procedió a solicitar nuevamente a la apoderada de la parte demandante, la 

remisión completa de los anexos de la demanda informando, además, que no se permitía 

visualizar los archivos indicados.  

 

▪ Pese a las diferentes solicitudes efectuadas a la apoderada de la parte demandante, no 

ha sido posible visualizar las pruebas mencionadas en el escrito de la demanda, lo que 
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impide a mi prohijada ejercer en debía forma su derecho a la defensa y contradicción, 

en razón a que se desconoce a plenitud el contenido probatorio sustento de la demanda. 

 

En conclusión, la remisión de los medios de prueba se realizó en indebida forma, por cuanto 

no se remitió copia de la demanda con la totalidad de sus anexos, lo cual es constatable 

con las pruebas que se aportan con la presente contestación. De ahí que, en este punto no 

se pueda suponer que mi defendida haya recibido por parte de la apoderada judicial de la 

demandante, ni del despacho, los documentos necesarios para la contestación de la 

demanda y como consecuencia no se puede predicar la notificación en debida forma de la 

demanda en los términos de los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 2022. 

 

V. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

El artículo 206 del Código General del Proceso establece la determinación del juramento 

estimatorio en los términos que a continuación se exponen: 

 
“ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el reconocimiento de una 

indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente 

bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus 

conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada 

por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que 

especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación.” (Negrilla y subrayado 

por fuera del texto)  

 

Ahora bien, dentro de la oportunidad procesal correspondiente me permito presentar 

objeción al juramento estimatorio contenido en la demanda, teniendo en cuenta los 

siguientes argumentos: 

 

En relación con el perjuicio patrimonial, es necesario precisar que la demandante solicita el 

reconocimiento de la suma de VEINTISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL SETENTA Y 

UN PESOS M/CTE. ($26.801.071), gastos en los que aparentemente incurrió para el pago 

del procedimiento quirúrgico y demás conceptos relacionados previa y posteriormente al 

mismo. Dicho reconocimiento no está llamado a prosperar en la medida que no existió 

responsabilidad médica alguna atribuible a mi defendida y al doctor CARLOS ALBERTO 

GÓMEZ VALDIVIESO dentro del presente asunto. 

 

De igual forma, se resalta por esta defensa que los valores discriminados en el punto 1 de 

las peticiones condenatorias expuestas por la demandante, carecen de sustento probatorio, 

toda vez que no se logra advertir en los anexos de la demanda ni en el expediente digital 

del proceso, los siguientes documentos:  

 

▪ Recibo de caja menor por concepto de valoración pre quirúrgico por la suma de ciento 

cincuenta mil pesos m/cte. ($150.000).  

▪ Recibo resonancia magnética pre quirúrgica de fecha 21 de enero de 2020, por la suma 

de quinientos mil pesos m/cte. ($500.000).  

▪ Recibo por concepto de bomba de dolor paciente por la suma de quinientos cincuenta 

mil pesos m/cte. ($550.000).  

▪ Recibo de caja menor por concepto de cancelación valoración paciente Postquirúrgico 

por la suma de ciento veinte mil pesos m/cte. ($120.000).  

▪ Recibo de caja menor por concepto de medicamentos postquirúrgicos por valor de 

cuatrocientos treinta y tres mil m/cte. ($433.000).  
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▪ Recibo por concepto de polvo cicatrizante por la suma de ciento cincuenta mil pesos 

m/cte.  ($150.000).  

▪ Recibo caja menor por concepto de short postquirúrgico talla S por la suma de noventa 

mil pesos m/cte. ($90.000).  

▪ Recibo por concepto de insumos clínica Corpus y Rostrum por la suma de cuatrocientos 

noventa y siete mil setenta y dos pesos m/cte. ($497.072).  

▪ Recibo por concepto de observación post quirúrgica clínica Corpus y Rostrum por la 

suma de cuatrocientos siete mil pesos m/cte. ($407.000).  

▪ Recibo por concepto de terapia rehabilitación post quirúrgica por la suma de ciento 

treinta mil pesos m/cte. (130.000).  

▪ Recibo por concepto de terapia de rehabilitación postquirúrgica por la suma de sesenta 

y cinco mil pesos m/cte. ($65.000).  

▪ Recibo de la clínica El Santuario por concepto de observaciones de la resonancia de 

fecha 20 de noviembre de 2021, por la suma de cuatrocientos cincuenta mil pesos m/cte. 

($450.000).  

▪ Recibo de la clínica El Santuario por consulta de medicina especializada, por la suma de 

ciento cincuenta mil pesos m/cte. ($150.000).  

▪ Prueba que acredite los gastos de transporte por las dos ocasiones que la demandante 

tuvo que desplazarse hasta la ciudad de Cali, Valle para consulta post operatoria, por la 

suma de trescientos cincuenta mil pesos m/cte. ($350.000).  

▪ Prueba que acredite el valor del hospedaje en un apartaestudio que alquiló la 

demandante, equivalente a un millón trescientos sesenta mil pesos m/cte. ($1.360.000).  

 

La ausencia de las aludidas probanzas repercute en la consideración de las condenas a la 

que aspira la demandante, por cuanto no cumplió con la carga probatoria que le compete 

para el respaldo de los conceptos reclamados. 

 

VI.  MEDIOS DE PRUEBA  

 

A. Documentales 

 

1. Poder especial para actuar debidamente conferido, prueba que obra en el expediente. 

2. Certificado de existencia y representación legal de CORPUS Y ROSTRUM S.A.S, prueba 

que obra en el expediente. 

3. Historia clínica de la señora LUISA FERNANDA CORREA VELÁSQUEZ y sus anexos, 

obrante en los archivos de CORPUS Y ROSTRUM S.A.S. 

4. Contrato de servicios de salas de cirugía y conexos celebrado el 01 de abril de 2016 entre 

CORPUS Y ROSTRUM S.A.S (antes CORPUS Y ROSTRUM S.A.) y CARLOS ALBERTO 

GÓMEZ VALDIVIESO. 

5. Contrato de arrendamiento de bien inmueble suscrito el 16 de marzo de 2018 entre 

CORPUS Y ROSTRUM S.A.S (antes CORPUS Y ROSTRUM S.A.) y CARLOS ALBERTO 

GÓMEZ VALDIVIESO. 

6. Copia notificación personal y anexos aportados por la parte demandante a través de 

correo electrónico certificado por medio de empresa de mensajería Servientrega, del día 

31 de enero de 2023. 

7. Copia correo electrónico enviado por el suscrito apoderado al despacho, el 06 de febrero 

de 2023 solicitando el acceso al expediente virtual. 

8. Copia correo electrónico del 22 de febrero de 2023 en el que la señora DIANA ALEJANDRA 

LIMA ROSERO en su calidad de representante legal de CORPUS Y ROSTRUM S.A.S solicitó 

a la apoderada de la demandante, señora VALERIA ARANGO ECHEVERRY, la remisión 

integral de los anexos enunciados como pruebas en la demanda y remisión incompleta 

por parte de la apoderada judicial de los medios de prueba. 
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9. Copia correo electrónico y memorial de solicitud de remisión de pruebas de fecha 24 de 

febrero de 2023, enviado por el suscrito y dirigido a la apoderada de la señora LUISA 

CORREA VELÁSQUEZ. 

 

B. Declaración de parte con exhibición de documentos 

 

De conformidad con el artículo 165 del Código General del Proceso, solicito la declaración 

de parte de la señora DIANA ALEJANDRA LIMA ROSERO, representante legal de CORPUS Y 

ROSTRUM S.A.S, para que deponga respecto de los hechos que sustentan las excepciones 

de la presente contestación, prueba que se podrá practicar con exhibición de documentos. 

 

C. Interrogatorio de parte con exhibición de documentos 

 

▪ Sírvase señora Juez hacer comparecer a su despacho a LUISA FERNANDA CORREA 

VELÁSQUEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.068.297 

en su calidad de demandante dentro del asunto en referencia, fijando fecha y hora para 

que absuelva, bajo la gravedad del juramento, el interrogatorio que en forma escrita o 

verbal le formularé, el cual versará sobre los hechos contenidos en la demanda y en la 

presente contestación. 

 

▪ Sírvase señora juez hacer comparecer a su despacho al doctor CARLOS ALBERTO 

GÓMEZ VALDIVIESO mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

94.331.071 en su calidad de demandado dentro del asunto en referencia, fijando fecha 

y hora para que absuelva, bajo la gravedad del juramento, el interrogatorio que en 

forma escrita o verbal le formularé, el cual versará sobre los hechos contenidos en la 

demanda y en la presente contestación. 

 

D. Testimoniales técnicos con exhibición de documentos 

 

Ruego al despacho fijar fecha y hora para recepcionar los testimonios técnicos de los 

profesionales de la salud que a continuación detallo, para que depongan en relación con lo 

que les conste sobre los hechos de la demanda y las contestaciones, con el fin de explotar 

sus conocimientos técnicos y/o científicos. Pruebas que se podrán practicar con exhibición 

de documentos: 

 

▪ CARLOS ALBERTO RIOS GARCIA, cirujano plástico quien efectuó la segunda valoración 

aportada por la demandante. Podrá ser citado al correo electrónico 

info@santuario.com.co. 

 

▪ LUZ HELENA PLAZAS, médica anestesióloga quien intervino en el procedimiento de retiro 

de biopolímeros practicados a la demandante. Podrá ser citada al correo electrónico: 

luzhepla@hotmail.com.  

 

▪ CARLOS A. CIFUENTES R, médico anestesiólogo quien intervino en el procedimiento de 

retiro de biopolímeros practicados a la demandante. Podrá ser citado al correo 

electrónico: carloscifuentes@hotmail.com. 

 

▪ FELIX GÓMEZ, médico internista quien valoró a la demandante. Podrá ser citado al correo 

electrónico: medicofelixhumbertogomez@gmail.com.  

 

 

 

mailto:info@santuario.com.co
mailto:luzhepla@hotmail.com
mailto:carloscifuentes@hotmail.com
mailto:medicofelixhumbertogomez@gmail.com
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E. Testimoniales con exhibición de documentos 

 

Ruego al despacho fijar fecha y hora para recepcionar los testimonios de las personas que 

a continuación detallo, para que depongan en relación con lo que les conste sobre los hechos 

de la demanda y las contestaciones, pruebas que se podrán practicar con exhibición de 

documentos: 

 

▪ MÓNICA MEDINA CORTES, asistente del doctor CARLOS ALBERTO GÓMEZ VALDIVIESO, 

quien según los hechos narrados en la demanda, mantuvo comunicación con la 

demandante. Podrá ser citada en el correo electrónico: 

asistentedrcarlosgomez@gmail.com 

 

VII.  NOTIFICACIONES 

 

▪ Mi poderdante recibirá notificaciones en la Calle 3 Oeste # 36-94 de la ciudad de Cali o 

en el correo electrónico contabilidad@corpusyrostrum.com 

 

▪ El suscrito apoderado las recibirá en la Carrera 38 # 5E-28, Oficina 503, de la ciudad de 

Cali o en el correo electrónico abermudez@juridex.co. 

 

 

Con un atento y respetuoso saludo, 

 

 

 

ALEXANDER BERMÚDEZ CORREA 

C.C. No. 1.037.595.791 de Envigado 

T.P. No. 231.337 del Consejo Superior de la Judicatura 

  

mailto:asistentedrcarlosgomez@gmail.com
mailto:contabilidad@corpusyrostrum.com
mailto:abermudez@juridex.co
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Doctora 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

Juez Séptima Civil Municipal de Cali 

j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref.:  Radicado:   760014003007-2022-00776-00 

Proceso:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

Demandante:  LUISA FERNANDA CORREA VELÁSQUEZ 

Demandados:  CORPUS Y ROSTRUM S.A.S Y OTRO 

PODER ESPECIAL 

 

Respetada doctora Mejía Zapata, 

 

DIANA ALEJANDRA LIMA ROSERO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali 

e identificada con la cédula de ciudadanía No. 27.094.603 de Pasto, en mi condición 

de representante legal de CORPUS Y ROSTRUM S.A.S, sociedad legalmente 

constituida, con domicilio principal en la ciudad de Cali, identificada con NIT. 

805.000.720-5, por medio del presente confiero 

 

PODER ESPECIAL 

 

amplio y suficiente en cuanto a derecho es necesario al doctor ALEXANDER 

BERMÚDEZ CORREA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.037.595.791 de 

Envigado, abogado inscrito y portador de la tarjeta profesional No. 231.337 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que represente y defienda los intereses de 

CORPUS Y ROSTRUM S.A.S dentro del proceso de la referencia. 

 

El apoderado queda especialmente facultado para notificarse, contestar demanda, 

proponer excepciones previas y/o de mérito, presentar memoriales, solicitar, aportar 

documentos y/o pruebas, actuar en diligencias, interponer recursos, conciliar, 

transigir, recibir, desistir, reasumir, disponer de derechos litigiosos y renunciar a este 

poder y, en general, todas aquellas tareas que en derecho fueren necesarias para el 

cabal cumplimiento de la gestión.  

 

El mandatario firma en señal de aceptación del encargo conferido, ruego reconocerle 

personería jurídica en los términos y condiciones de este escrito. 

 

 

mailto:j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el correo 

electrónico para recepción de notificaciones es: abermudez@juridex.co.  

 

 

Con un respetuoso saludo, 

  

 

 

DIANA ALEJANDRA LIMA ROSERO  

C.C. No. 27.094.603 de Pasto 

Representante Legal 

CORPUS Y ROSTRUM S.A.S 

NIT. 805.000.720-5 

 

 

Acepto poder,  

 

 

 

ALEXANDER BERMÚDEZ CORREA 

C.C. No. 1.037.595.791 de Envigado 

T.P. No. 231.337 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Signature:

Email:

Signature:

Email:

DIANA ALEJANDRA LIMA ROSERO

contabilidad@corpusyrostrum.com

ALEXANDER BERMUDEZ CORREA

abermudez@juridex.co

mailto:abermudez@juridex.co
mailto:abermudez@juridex.co
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Por Escritura Pública No. 832 del 03 de marzo de 1995   Notaria Trece de Cali ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 08 de mayo de 1995 con el No. 3663 del Libro IX ,se
constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada CORPUS & ROSTRUM LTDA

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 3083 del 05 de diciembre de 2000   Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de diciembre de 2000 con el No. 8746 del
Libro IX ,se transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD ANÓNIMA bajo el nombre de
CORPUS Y ROSTRUM S.A.   .

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 33 del 02 de julio de 2020   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 23 de marzo de 2021 con el No. 5163 del Libro IX ,se transformó
de SOCIEDAD ANÓNIMA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de CORPUS Y
ROSTRUM S.A.S   .

Demanda de:NANCY ESTRADA BOLAÑOS, LEONARDO PORTILLA RODRIGUEZ, TANIA ALEJANDRA PORTILLA
ESTRADA, KAROL JULIANA PORTILLA ESTRADA, SILVIO LEÓN ESTRADA, JUAN SEBASTIAN PORTILLA
ESTRADA
Contra:CORPUS Y ROSTRUM S.A.S
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA
Documento: Oficio No.588 del 15 de julio de 2022
Origen: Juzgado Doce Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 01 de septiembre de 2022 No. 1528 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  indefinida

TERMINO DE DURACIÓN

Página: 2 de 8



Recibo No. 8437538, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823O6L4RR

Fecha expedición: 19/01/2023  11:15:34 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Objeto social: la sociedad tiene por objeto principal las siguientes actividades:
Venta de servidos médicos relacionados con todas las especialidades y subespecialidades
afines, prestar servidos diagnósticos, laboratorio, farmacéuticos, hospitalización y
demás procedimientos asociados con la medicina en general, así como la prestación de
servicios profesionales en la rama de la medicina estética, compraventa y distribución
de insumos relacionados con esta y contratar servicios con personas naturales o
jurídicas, nacionales o extranjeras para cumplir los fines indicados. En todo caso, la
sociedad puede realizar, en colombia y en el exterior cualquier actividad lícita,
comercial o civil.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $5,000,000,000
No. de acciones:     50,000
Valor nominal:       $100,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $458,100,000
No. de acciones:     4,581
Valor nominal:       $100,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $458,100,000
No. de acciones:     4,581
Valor nominal:       $100,000

CAPITAL

 Funciones de la asamblea general de accionistas- entre otras
L. Autorizar al gerente para ejecutar cualquier acto en cuantías superiores a la suma
equivalente a ciento veintinueve salarios mínimos mensuales legales vigentes (129
smmlv).

La administración de la sociedad y su representación judicial y extrajudicial estarán a
cargo de un gerente, quien tendrá un suplente. En el ejercicio de sus funciones estará
sujeto a los estatutos y a la ley.

REPRESENTACIÓN LEGAL
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Funciones: son funciones del gerente, sujetas a las políticas generales de la sociedad
establecidas por la asamblea general de accionistas:
A. Representar a la sociedad como persona jurídica.
B. Ejecutar las determinaciones u órdenes de la junta directiva o de la asamblea
general de accionistas.
C. Nombrar y remover libremente los empleados de la sociedad, excepto los que
corresponda nombrar a la asamblea general de accionistas o a la junta directiva, cuando
la hubiere.
D. Ejecutar los actos y celebrar los contratos que tiendan a cumplir los fines
sociales.
E. Constituir los apoderados judiciales o extrajudiciales que obren de acuerdo con sus
instrucciones y representen a la sociedad ante cualesquiera autoridades, funcionarios o
entidades.
F. Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad y de que todos los
valores pertenecientes a ella y los que se reciban en custodia o depósito se mantengan
con la debida seguridad.
G. Tomar todas las medidas que reclame la conservación de los bienes sociales, vigilar
la actividad y supervisar la gestión de los empleados de la administración de la
sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que ex//ala buena marcha de esta.
H. Convocar a la asamblea general de accionistas en la forma prevista en los estatutos
o en la ley.
I. Presentar a la asamblea general, para su aprobación o improbación, los estados de
situación financiera, junto con los informes de gestión y el proyecto de distribución
de /á  utilidades obtenidas.
J. Cumplir funciones en virtud de delegación expresa de la asamblea general de
accionistas en los términos de la misma.
K. Organizar adecuadamente los sistemas de cómputo, contabilización y pago de sueldos y
prestaciones.
L. Velar por el cumplimiento correcto y oportuno de todas las obligaciones de la
sociedad en materia de impuestos, contraprestaciones, tasas y contribuciones;
M. Hacer llevar bajo su cuidado y responsabilidad los libros de actas de la asamblea
general de accionistas, el de registro de accionistas y los dé más que dispongan la
ley.
N. Autorizar con su firma el inventario y los estados de situación financiera de cada
ejercicio anual.
O. Presentar información financiera a la asamblea de accionistas cuando ésta lo
solicite.
P. Delegar determinadas funciones propias de su cargo y dentro de los límites señalados
en los estatutos.
Q. En casos de emergencia tomar todas las medidas y decisiones necesarias para
enfrentarla. El gerente deberá informar en la primera oportunidad a la junta directiva
sobre las medidas y decisiones adoptadas y deberá continuar informando a la junta
directiva sobre el desarrollo de tales medidas y decisiones, cuando la hubiere.
R. Velar porque la sociedad cumpla adecuadamente su objeto y finalidad
S. Promover y mantener una excelente imagen empresarial de la sociedad.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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T. Establecer y administrar las relaciones de la sociedad con el entorno económico,
social y político con base en su plan estratégico.
U. Establecer, administrar y coordinar las relaciones de la sociedad con las demás
empresas e inversiones de los accionistas que sean conjuntas.
Y. Velar porque todas las pólizas de seguros de la sociedad sean oportunamente
expedidas y renovadas.
W. Cumplir las demás funciones que le asignen la asamblea general de accionistas y las
que le correspondan de acuerdo con la ley o con la naturaleza del cargo.

Por Acta No. 67 del 15 de agosto de 2007, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 21 de septiembre de 2007 con el No. 10121 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUPLENTE         CARLOS SANTIAGO BARBATO ZANNIER           C.E.207921

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 117 del 26 de enero de 2011, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 10 de febrero de 2011 con el No. 1557 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE PRINCIPAL        DIANA ALEJANDRA LIMA ROSERO               C.C.27094603

Por Acta No. 35 del 19 de mayo de 2021, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 02 de junio de 2021 con el No. 10832 del Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
LUIS FERNEY FRANCO VALENCIA                                 C.C.14968749
LINA MARIA TRIANA LLOREDA                                   C.C.66899235
ANNA MARIA ZAMBRANO CHAVES                                  C.C.66996225

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
CARLOS SANTIAGO BARBATO                                     C.E.207921
ZANNIER
CARLOS ALBERTO GOMEZ                                        C.C.94331071
VALDIVIESO
MARCO AURELIO ZAMBRANO                                      C.C.4608952
CAICEDO

JUNTA DIRECTIVA
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Por Acta No. 37 del 07 de abril de 2022, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 08 de junio de 2022 con el No. 11039 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           BKF INTERNATIONAL S.A.                    Nit.800011008-8

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 26 de mayo de 2022, de Bkf International S.A., inscrito en
esta Cámara de Comercio el 08 de junio de 2022 con el No. 11040 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    YULIANA ANDREA MOSQUERA RAMIREZ           C.C.1114726113
PRINCIPAL                                                   T.P.206134-T

REVISOR FISCAL    ANYELA LIZETH HOYOS NIETO                 C.C.1107519608
SUPLENTE                                                    T.P.287445-T

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 412 del 19/02/1998 de Notaria Trece de Cali       1867 de 17/03/1998 Libro IX
E.P. 3510 del 23/12/1999 de Notaria Catorce de Cali    8751 de 29/12/1999 Libro IX
E.P. 3083 del 05/12/2000 de Notaria Catorce de Cali    8746 de 27/12/2000 Libro IX
ACT 33 del 02/07/2020 de Asamblea De Accionistas       5163 de 23/03/2021 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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recurso.

Actividad principal Código CIIU: 8610

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               CORPUS & ROSTRUM
Matrícula No.:        401322-2
Fecha de matricula:   08 de mayo de 1995
Ultimo año renovado:  2022
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL. 3 Oeste No. 34 96
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $6,143,748,985

TAMAÑO EMPRESARIAL
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Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:8610

**************************************************************************************

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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2022-00776-00 SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE VIRTUAL

Tatiana Cabra Lozada <tcabra@juridex.co>
Lun 6/02/2023 8:59 AM
Para: j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Alexander Bermúdez Correa <abermudez@juridex.co>;David Jaramillo Moreno <djaramillo@juridex.co>;Ana López Ramírez <ana.lopez@juridex.co>

2 archivos adjuntos (426 KB)
2200-776 PODER ESPECIAL - CORPUS Y ROSTRUM S.A.S - firmado.pdf; CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL- CORPUS Y ROSTRUM - 2023.pdf;

Doctora 
MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
Juez Séptima Civil Municipal de Cali 
j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Ref.:   Radicado:              760014003007-2022-00776-00 

Proceso:                VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 
Demandante:         LUISA FERNANDA CORREA VELÁSQUEZ 
Demandados:         CORPUS Y ROSTRUM S.A.S Y OTRO 
SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE VIRTUAL

 
Respetada doctora Mejía Zapata, 

ALEXANDER BERMÚDEZ CORREA, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de apoderado especial de CORPUS Y
ROSTRUM S.A.S, según poder que se anexa a la presente solicitud, respetuosamente solicito autorización y remisión del enlace (link)
al expediente digital o virtual del presente asunto.

Adjunto me permito aportar poder especial para actuar y certificado de existencia y representación legal de CORPUS Y ROSTRUM S.A.S.

Cordialmente,
 
 
ALEXANDER BERMÚDEZ CORREA
C.C. No. 1.037.595.791 de Envigado
T.P No. 231.337 del C. S. de la J.
Cel.: 3183310187



2/3/23, 8:00 Correo: David Jaramillo Moreno - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkAGUxZGMyOWE1LTU1YzMtNGI1Yy1iNDcwLWZlYWMwZjhhNWM1NwAQAL9RByFcYkjJoJZrwgpm4cc%3D 1/2

SOLICITUD REMISIÓN INTEGRAL ANEXOS DE, LA DEMANDA - PROCESO LUISA
FERNANDA CORREA VS. CORPUS Y ROSTRUM S.A.S. Y OTROS

gerencia <gerencia@corpusyrostrum.com>
Mié 22/02/2023 10:35 AM
Para: ruizarangosas@gmail.com <ruizarangosas@gmail.com>
CC: j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora  
VALERIA ARANGO ECHEVERRY
Apoderada
ruizarangosas@gmail.com
 
Respetada doctora Arango Echeverry
 
DIANA ALEJANDRA LIMA ROSERO, mayor de edad y vecina de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No.
27.094.607 de Pasto, obrando en calidad de representante legal de CORPUS Y ROSTRUM S.A.S, sociedad
comercial, identificada con NIT. 805.000.720-5, por medio del presente escrito, respetuosamente solicito la
remisión integral de los anexos enunciados como pruebas en la demanda.
 
Desde ya agradecemos su colaboración.

  

Con un atento y cordial saludo,   

  

DIANA ALEJANDRA LIMA ROSERO     

C.C. No. 27.094.603 de Pasto                

Representante Legal  

CORPUS Y ROSTRUM S.A.S  

NIT. 805.000.720-5 

 
 
 
 
 
Cordialmente,
 
 

mailto:ruizarangosas@gmail.com
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2022-00776 SOLICITUD REMISIÓN PRUEBAS

David Jaramillo Moreno <djaramillo@juridex.co>
Vie 24/02/2023 12:46 PM
Para: ruizarangosas@gmail.com <ruizarangosas@gmail.com>
CC: Alexander Bermúdez Correa <abermudez@juridex.co>;Tatiana Giraldo Mosquera <tgiraldo@juridex.co>;Ana López Ramírez
<ana.lopez@juridex.co>;Tatiana Cabra Lozada <tcabra@juridex.co>;gerencia@corpusyrostrum.com
<gerencia@corpusyrostrum.com>;j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (90 KB)
2022-00776 SOLICITUD REMISIÓN PRUEBAS.pdf;

Doctora   
VALERIA ARANGO ECHEVERRY 
Apoderada 
ruizarangosas@gmail.com 
  
Ref.:    Radicado:          760014003007-2022-00776-00 

Proceso:            DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL   MEDICA – MENOR
CUANTIA 

           Demandante:     LUISA FERNANDA CORREA VELASQUEZ 
           Demandados:    CORPUS Y ROSTRUM S.A.S Y OTRO  
  
Respetada doctora Arango Echeverry 
  
ALEXANDER BERMÚDEZ CORREA, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de
apoderado especial de CORPUS Y ROSTRUM S.A.S, sociedad comercial, identificada con NIT. 805.000.720-5,
por medio del presente escrito, respetuosamente adjunto solicitud de remisión integral de los anexos enunciados
como pruebas en la demanda, por cuanto en correo electrónico certificado por medio del cual efectuó notificación
personal de la demanda, al igual que en correo electrónico del 22 de febrero de la anualidad y en el expediente
digital del proceso, no se logran visualizar a plenitud las pruebas documentales.

Con un cordial y respetuoso saludo,

ALEXANDER BERMÚDEZ CORREA
C.C. No. 1.037.595.791 de Envigado
T.P. No. 231.337 del Consejo Superior de la Judicatura

David Jaramillo Moreno | Abogado Asociado
djaramillo@juridex.co | +57 321 466 3188
Juridex Abogados
Carrera 38 No. 5E-28, Oficina 503, Cali, Colombia
www.juridex.co
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Doctora   

VALERIA ARANGO ECHEVERRY 

Apoderada 

ruizarangosas@gmail.com 

  

Ref.:    Radicado:          760014003007-2022-00776-00 

Proceso:            DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL   MEDICA – MENOR CUANTIA 

           Demandante:     LUISA FERNANDA CORREA VELASQUEZ 

           Demandados:    CORPUS Y ROSTRUM S.A.S Y OTRO  

  

Respetada doctora Arango Echeverry 

  

ALEXANDER BERMÚDEZ CORREA, identificado como aparece al pie de mi firma, 

obrando en mi condición de apoderado especial de CORPUS Y ROSTRUM S.A.S, 

sociedad comercial, identificada con NIT. 805.000.720-5, por medio del presente 

escrito, respetuosamente solicito la remisión integral de los anexos enunciados como 

pruebas en la demanda, por cuanto en correo electrónico certificado por medio del 

cual efectuó notificación personal de la demanda, al igual que en correo electrónico 

del 22 de febrero de la anualidad y en el expediente digital del proceso, no se logran 

visualizar los siguientes documentos: 

 

1. Resonancia pre operatoria de la paciente LUISA FERNANDA CORREA VELÁSQUEZ 

y lectura de resultados. 

2. Resonancia pre operatoria LUISA FERNANDA CORREA VELÁSQUEZ y lectura de 

resultados. 

3. Informe radiológico de fecha 20 de noviembre de 2020.  

4. Recibo de caja menor por concepto de valoración pre quirúrgico por la suma de 

CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000).  

5. Resonancia magnética pre quirúrgica de fecha 21 de enero de 2020, por la suma 

de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000).  

6. Recibo por concepto de bomba de dolor paciente por la suma de QUINIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($550.000).  

7. Recibo de caja menor por concepto de cancelación valoración paciente 

Postquirúrgico por la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS ($120.000).  

8. Recibo de caja menor por concepto de medicamentos postquirúrgicos por valor 

de CUATROSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL ($433.000).  

9. Recibo por concepto de polvo cicatrizante por la suma de CIENTO CINCUENTA 

MIL PESOS ($150.000).  
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10. Recibo caja menor por concepto de short postquirúrgico talla s por la suma de 

NOVENTA MIL PESOS ($90.000).  

11. Recibo por concepto de insumos clínica Corpus y Rostrum por la suma de 

CUATROSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETENTA Y DOS PESOS 

($497.072.000).  

12. Recibo por concepto de observación post quirúrgica clínica Corpus y Rostrum por 

la suma de CUATROSCIENTOS SIETE MIL PESOS ($407.000).  

13. Recibo por concepto de terapia rehabilitación post quirúrgica por la suma de 

CIENTO TREINTA MIL PESOS (130.000).  

14. Recibo por concepto de terapia de rehabilitación postquirúrgica por la suma de 

SESENTA Y CINCO MIL PESOS ($65.000).  

15. Recibo de la clínica el santuario por concepto de observaciones de la resonancia 

de fecha 20 de noviembre de 2021, por la suma de CUATROSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($450.000).  

16. Recibo de la clínica el santuario por consulta por primera vez por medicina 

especializada clínica el santuario, por la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 

($150.000).  

17. Gastos de transporte por las dos ocasiones que LUISA FERNANDA CORREA 

VELÁSQUEZ tuvo que desplazarse hasta la ciudad de Cali, Valle para consulta 

post operatoria por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($350.000).  

18. Hospedaje en un aparta estudio que alquilo LUISA FERNANDA CORREA 

VELÁSQUEZ cerca de la clínica Corpus y Rostrum con el fin de asistir a su cirugía 

donde permaneció desde el 02 de febrero de 2020 hasta el 06 de marzo de 2020, 

con valor de OCHENTA MIL PESOS ($80.000) la noche para un total de 34 días 

por valor de DOS MILLONES SETENCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($2.720.000), 

gasto que fue compartido con su hermana, por valor de UN MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($1.360.000).  

19. Tres videos, en los cuales se aprecia al médico Dr, Carlos García, donde le explica 

a LUISA FERNANDA CORREA VELÁSQUEZ, su condición grave de salud y el 

procedimiento realizado por el demandado.  

 

Los elementos descritos, corresponden a medios probatorios documentales que se 

enlistan dentro del escrito de demanda. No obstante, advertimos por medio del 

presente que no ha sido posible su conocimiento por parte de esta representación 

en atención a las razones anteriormente expuestas. 

 



Agradecemos su colaboración con la remisión de los mismos en archivos que 

garanticen su acceso, lo anterior en procura del derecho de defensa dentro del 

proceso de la referencia. 

  

 

Con un cordial y respetuoso saludo, 

 

 

 

 

 

ALEXANDER BERMÚDEZ CORREA 

C.C. No. 1.037.595.791 de Envigado 

T.P. No. 231.337 del Consejo Superior de la Judicatura 
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